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mente a la Diputación provincial de 
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tiene sobre el suelo y el edificio del 
antiguo convento de San Francisco, 
donde se halla instalada dicha Cor- 
poración.— Páginas 249 y  250.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a D, Juan Varro- 
j ne y de Girolano, Superior de los 
í Misioneros de la Preciosísima San
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que pueda retirar y disponer del 
depósito que se indica,— Página 250.

Ministerio de la Guerra.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que por el 
Servicio de Aviación militar se peo- 
ceda a la reparación, por gestión 
directa, de aviones Bxeguel XIX. A. 2. 
Página 250.

ID tro ídem id, de repuestos de avión 
i  JR, III ,—Página 250.
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Ministerio de Agricultura, industria 
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D irección  general de la Deuda y Cla
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Idem de Ias facturas cíe cupones de 
¡a Deuda del Estado y  títulos amor
tizados que se han remitido desde 
el 2 hasta el 9 del mes actual al 
Banco de Es na ña para que proceda 
a su pago,— Página 260.

Disponiendo que el día 14 del corrien
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mentos amortizados,— Página 260.

ÍNSTRUcoNíf p u b l i c a . —  D irección  ge
neral de Primera enseñanza.— Rela
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A n e x o  ú n i c o . —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o 
v i n c i a l , —A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o . 
E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
 A propuesta del Ministro de Hacien
da, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,
¿..[Vengo en autorizar a aquél para que

presente a las Cortes Constituyentes un 
proyecto  de ley ced iendo gratuitamen
te a la D iputación provincia l de Hues
ea los derechos que el Estado tiene 
sobre el suelo y el ed ificio  del anti
guo convenio de San F rancisco, donde 
se halla instalada dicha Corporación, 
que quedarán fuera del perím etro so

bre el que se esiá construyendo el nue
vo edificio para Delegación de Hacien
do en dicha provincia.

D ado en M adrid a prim ero de Julio  
de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do HacieadS®,
J a i m e  C a r n e r  B o m s i
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A LAS CORTES CONSTITUYENTES

En 2 de Julio de 1872 se cedió por el 
Estado a la Diputación provincial de 
Huesca la mayor parte del edificio de
nominado “Ex convento de San Fran
cisco”, habiendo solicitado repetida
mente dicha Corporación la totalidad de los aludidos terrenos, donde está en
clavado ei Palacio de la misma, y en 
los que ha realizado importantes cons
trucciones, le sea cedido en propiedad 
a la ciudad de Huesca.

Todos los informes emitidos en el ex
pediente instruido al efecto por la De
legación de Hacienda en Huesca son 
favorables a la petición de la Diputa
ción provincial, pero con la limitación 
de que el Estado conserve la propiedad 
y uso exclusivo del patio central, con 
]a servidumbre de luces y vistas actua
les de la Diputación, con el fin de que 
dada la estrechez del solar en que se 
edifica la Delegación de Hacienda, pue
dan ei día de mañana ampliarse depen
dencias que hoy tienen reducida implan
tación, o establecer otras nuevas que 
fueran necesarias.

En su virtud, el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, somete al examen y delibera
ción de las Cortes Constituyentes el si* 
emente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se conceden gratuita

mente a la Diputación provincial de 
Huesca los derechos que el Estado tie
ne sobre el suelo y el edificio del an
tiguo convento de San Francisco, don
de se halla instalada dicha Corpora
ción, que quedará fuera del perímetro 
sobre el que se está edificando el nue
vo edificio para Delegación de Hacien
da en dicha provincia.

Artículo 2.° El Estado conservará la 
propiedad y uso exclusivo del patio 
central, con la servidumbre de luces y 
vistas actuales de la Diputación.

Madrid, primero de Julio de mil no
vecientos treinta y dos.

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e e  R o m e u

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D. Juan Varrone y de Girolamo, 
Superior de los Misioneros de la Pre
ciosísima Sangre, establecidos en Cá
ceres, autorización para retirar y dis
poner del depósito número 11.986, cons
tituido en la Sucursal del Raneo de Es
paña en Cáceres, consistente en nueve 
títulos de la Deuda perpetua interior

al 4 por 100, que representan 83.400 
pesetas nominales; y  teniendo en cuen
ta la necesidad en que se encuentra di
cha Comunidad de atender a sus gastos 
corrientes, en los que figuran obras de 
caridad, sostenimiento de niños y jó
venes de clases modestas, a los cuales, 
no sólo se les atiende en lo que con
cierne a su sostenimiento, sí que tam
bién a dadles casa-habitación, vestua
rio y todo lo necesario para su educa
ción y estudios; amparando igualmente 
a religiosos indigentes, haber contribui
do y seguir contribuyendo actualmen
te, en la medida de lo posible, a aten
ciones sociales, y proporcionando tra
bajo en obras de reparación de la casa 
residencia de la Comunidad; que dicho 
depósito procede de unos títulos entre
gados por el Obispado de Coria, como 
pago o reembolso de un anticipo hecho 
por la Comunidad en la compra efec
tuada por el Obispado de Coria de 204 
fanegas de tierra, llamada “Pradillo de 
Ventosa”; que dicho anticipo se hizo en 
el año 1930, con numerario pertene
ciente al solicitante, y en parte a la 
Comunidad, y destinado a ir sufragan
do los gastos y atenciones de la Comu
nidad; y en atención a que dicho anti
cipo lo abonó el Obispado de Coria por 
medio de los valores consistentes en los 
nueve títulos que se depositaron en la 
Sucursal del Banco de España en Cá
ceres, a nombre del Superior de la Co
munidad de la Preciosa Sangre, para 
proceder a su venta a medida que las 
necesidades de la Comunidad lo requi
rieran; a que en la actualidad, por ha
ber agotado el Superior el crédito per
sonal, al que ha tenido que recurrir, y 
encontrarse la Comunidad falta de re
cursos para atender a sus necesidades, 
se ve precisada a solicitar la corres
pondiente autorización para disponer 
del citado depósito, efectuado antes de 
la publicación del Decreto restrictivo,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Juan Yarrone y de Giroilamo, Superior 
de los Misioneros de la Preciosísima 
Sangre, establecidos en Cáceres, para 
que pueda retirar y disponer del depó
sito número ll.;986, consistente en nue
ve títulos de la Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100, que representan un 
valor de 83.400 pesetas nominales, de
positados en la sucursal del Banco de 
España en Cáceres, y pueda proceder 
a la venta y enajenación de los mis
mos; debiendo darse cuenta al Minis
terio de Justicia una vez llevadas a 
cabo dichas operaciones para su ano
tación en el expedienteo

Dado en Madrid a seis de Julio d& 
m il novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

A lvaro  de  A lbornoz  y  L im in ia n a

MINISTERIO D E LA GUERRA

DECRETOS
Como caso comprendido en el núme

ro segundo del artículo 55 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la  
Hacienda pública, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra, de conformidadí 
con ell Consejo de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Servicio de Aviación Militar se proce
da a la reparación, por gestión directa, 
de aviones “Rreguet XIX A. 2”; siendo 
cargo su importe de 558.284,97 pesetas 
a los fondos de Aeronáutica del ejer
cicio corriente.

Dado en Madrid a ocho de Julio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u el  Az a ñ a

Como caso comprendido en el núme
ro segundo del artículo 55 de la ley de¡ 
Administración y Contabilidad de la' 
Hacienda pública, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra, de conformidad 
con el Consejo de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Servicio de Aviación Militar se proce
da a la adquisición, por gestión direc
ta, de repuestos de avión “R. III” ; sien
do cargo su importe de 499.991,16 pe
setas a los fondos de Aeronáutica del 
ejercicio corriente. :

Dado en Madrid a ocho de Julio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presídante del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  Az a ñ a

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO

Con arreglo a lo que detenermina el
artículo 2.° de los transitorios de la 
Ley de 28 de Septiembre de 1931, co« 
mo Presidente de la República, dej 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Marina,

Vengo en conceder el pase a la si*



Gaceta de Madrid.—Núm. 192 10 Julio 1932 251

tuació-n de reserva, con el empleo de 
Contralmirante honorario, al Capitán 
de navio de la escala de tierra D. Ju
lio Angel Vareta y "Vázquez.

Dado en Madrid a seis de Julio de 
mil novecientos treinta y dos. 

ftiCETÜ ALCALA-ZAMORA Y TORRES
XGl Ministro de Marina,

J o s é  G i -rajl P e . r e i  a a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto aprobar los pliegos de condicio
nes técnicas y legales que a continua- j 
cién se insertan, y que han de regir 
en la subasta que se celebrará por la 
Comisión de Compras del Servició de 
Aviación Militar para adquisición de 
ruedas para aviones R. III y Nieu- 
port 52, por un importe de 129.090 
pesetas.

Madrid, 5 de Julio de 1932. .
AZAÑA

Señor.

Pliego de condiciones legales que ha 
de regir para la subasta reservada 
a la producción nacional para la ad
quisición de ruedas de avión con 
destino al servicio de Aviación.
1.a Las proposiciones se extende

rán en papel sellado de la clase sexta, 
y aparecerán sin enmiendas ni raspa
duras, a menos que se salven con nue
va firma y se sujetarán al modelo pu
blicado en el anuncio.

2.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y el 
último /recibo o alta de la contribu
ción industrial con arreglo a la ley 
de Utilidades; se justificará este extre
mo. No será necesario el recibo o alta 
de la contribución industrial cuando 
los proponentes residan en las pro
vincias Vascongadas y Navarra, y bas
tará que acrediten su condición in
dustrial, según lo dispuesto en los pre
ceptos que regulen el concierto eco
nómico con dichas provincias. Pero 
si el servicio hubiera de realizarse en 
territorio no aforado o común, al ser 
adjudicado a sujeto contribuyente de 
régimen distinto, deberá el adjudica
tario matricularse conforme al Regla
mento aplicable en el lugar del servi
cio. Los apoderados o representantes 
deberán también exhibir el poder no
tarial otorgado a su favor.

Presentarán también la certificación 
a que hace referencia el Decreto de 3 
de Diciembre de 1926 y Reglamento 
para su aplicación, así como también 
declararán en sus proposiciones que 
los obreros empleados en la construc
ción del material estarán sometidos 
a condiciones no inferiores a las es
tablecidas con carácter general, bien 
por los Comités paritarios correspon
dientes o por los contratos dé normas 
de trabajos acordados por las organi
zaciones patronales y obreras de la in

dustria de que se trate o generaliza
das en los contratos individuales de 
la propia industria o profesión; de
clarando también su sumisión expre
sa a los preceptos del Decreto de 6 de 
Marzo de 1929, que establece determi
nados límites para los períodos de li
quidación de salarios y de imposición 
dê  multas y para la garantía de los 
créditos por jornales,

También acompañarán los licitado- 
res el boletín o recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro obrero corres- 
pon-dientes al mes anterior, según dis
pone la Orden de 30 de Julio ele 1921 
(€. £#., número 312), y las Empresas y 
Sociedades, una certificación expedida 
por su director o gerente que acredite 
no formar parte de la misma ninguna, 
de las personas comprendidas en los 
artículos primero y segundo del De
creto de 12 de Octubre de 1923 (€. L.f 
número 454) y Decreto de 24 de Di
ciembre de 1928 fZL O., número 284).

Todos los documentos presentados 
por los licita dores en el acto d e la su
basta, si están expedidos en el extran
jero y en idioma distinto del español, 
deberán estar traducidos por la Inter
pretación de Lenguas del Ministerio 
de Estado y estarán, además, legaliza
das y visadas sus firmas por dicho 
Ministerio. Asimismo estarán reinte
grados conforme a la ley del Timbre, 
exceptuándose los pasaportes de ex
tranjería.

3.a No serán admitidas las proposi
ciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el pro
ponente está conforme con cuanto en 
los mismos se estipule. Tampoco se ad
mitirán las que no se ajusten al mode
lo publicado en los anuncios.

4.a Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los li
diadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones los resguardos que jus
tifiquen haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos o en sus sucursales 
la suma equivalente al 5 por 190 del 
importe de sus ofertas, calculado sobre 
el precio límite.

La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu
da pública, que se valorarán al pre
cio medio de cotización en Bolsa, úl
timamente publicado, a no ser que es
té prevenido se admitan por su valor 
nominal. El Secretario del Tribunal 
comprobará el precio medio con la Ga 
c e t a  d e  M a d rid .

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo que tal- depósito se ha efectua
do para acudir a la subasta de que se 
trata.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
Vaya unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposicio
nes.

6 a No se admitirán para tomar 
parte en la subasta, ni para garantizar 
el servicio, las cartas de pago que se 
refieren a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación satisfacto
ria de los mismos, si no se justificase 
este extremo por medio de la corres
pondiente certificación, haciéndose en 
este caso la transferencia de la garan

tía para responder >al nuevo contrato.
7.a El precio que se consigne en 

las proposiciones se expresará en le
tra, por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del céntimo.

Las proposiciones podrán hacerse 
por uno, varios o la totalidad de los 
cuatro lotes de a cien ruedas.

8.a La subasta se verificará precisa
mente en día laborable, en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal 
en la forma que establecen los artícu
los 32, 33, 34 y 49 del Reglamento de 
Contratación administrativa en el Ra
mo de Guerra, dando principio el ac
to con la lectura del anuncio y plie
gos de condiciones.

9 a Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la liciiación por un plazo dej 
inedia hora, y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la su
basta, en la inteligencia de que pasa
do el plazo y abierto el primer plie
go, no se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los lidiadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, y en el anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente:

“Proposición para optar a la subas-’ 
ía de 490 ruedas de avión, con destino 
al Servicio de Aviación” .

El Presidente lo recibirá, señahmdr/ 
cada pliego con el número que le co' 
rresponda por el orden de presentar 
ción y los dejará sobre la mesa a la 
vista del público.

Una vez presentados ai Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora se anun
ciará, en alta voz, que falta sólo ese 
tiempo para terminar el plazo de ad
misión de pliegos, y al expirar la me
dia hora, el Presidente lo declarará 
terminado.

Inmediataraentes, el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y *se 
dará lectura por el Secretario, en alta 
voz, a la proposición en él contenida, 
y, sucesivamente, se abrirán y leerán 
lo*s demás por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlos,

11. Una vez terminada la lectura 
de las proposiciones presentadas, se 
formará por el Secretario del Tribu
nal de subasta un estado comparativo 
de las mismas que firmará dicho Se
cretario, con el visto bueno del Pre
sidente y el intervine del Comisario 
de Guerra,

i Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá prevenir el 
anuncio que el Presidente del Tribu* 
nal de subasta invitará a una licitación 
por pujas a la llana, durante el térmi* 
no de quince minutos, a los autores 
de aquellas proposiciones, y si, termi
nado dicho plazo, subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio. 

í 12. Una vez cerrada la licitación, 
el Presidente declarará aceptada, a re
serva de la aprobación Superior, la 
proposición más ventajosa, hacie&dt)! 
a su favor la adjudicación del radíate,
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Ja cual tendrá siempre el carácter de 
provisional, dándose con ello por ter
minado el acto y precediéndose se
guidamente a extender acta notarial 
de lo ocurrido, que autorizarán iodos 
los individuos del Tribunal y firmará 
el rematante o su apoderado.

13. Los resguardos de depósitos co
rrespondientes a las proposiciones que 
no fuesen aceptadas ni fuesen objeto 
de protesta, se devolverán, después de 
terminado el acto de la subasta, a los 
interesados, los que firmarán el retiré 
■de les mismas, al pie de sus respecti
vas ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente de subasta. Igualmente se 
devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisión?! se per
derá, quedando -su importe a beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resolte más beneficiosa 
deje de suscribir el acta de subasta 
aceptando su compromiso

15. Al declarar aceptada una pro
posición se entiende que en la acepta
ción va envuelta la responsabilidad 
del rematante hasta que sea aprobada 
por el Ministerio de la Guerra, sin 
cuyo requisito no empezará a causar 
efecto, a menos que la urgencia del 
servicio exija se ejecute desde luego.

16. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir a disposición 
del Presidente del Tribunal un depó
sito definitivo del diez por ciento del 
importe de su adjudicación, constitu
yéndose este depósito en la forma que 
fara  el provisional preceptúa la con
dición cuarta.

Este depósito definitivo se impon- 
• |:á  dentro del plazo máximo de quin
fa días, contados desde que se notifi
que dicha aprobación al contratista, 
f  servirá para garantir el cumplimien- 
!> del contrato, haciéndose constar así 
Iipresameníe en el documento acre
ditativo de la constitución del depósi- 
í>, teniéndose presente, cuando corres- 
ion da, lo determinado en el artícu
lo 9.°

17. El contratista tendrá obligación 
de formalizar escritura, y de entregar 
*tl Presidente del Tribunal de subas
ta, para el curso a su destino, el núme
ro de ejemplares reglamentarios que 
establece el artículo 55 del Reglamen
to de Contratación administrativa en 
el Ramo de Guerra, en el término de 
un mes, a contar desde el día en que 
se le notifique la adjudicación defini
tiva del remate

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura, se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito 
definitivo.

18. El contratista queda obligado 
a presentar en la Oficina liquidadora 
de Derechos reales la escritura.o con
venio que se otorguen; siendo de su 
cuenta el abono del impuesto que pro
ceda y demás gastos que, como con
secuencia., pudieran originarse.

19. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la 
escritura en la forma y número de 
(ejemplares que determina el art. 55 
y el acta de la subasta, exigiéndose 
al rematante la presentación de los 
recibos que acrediten haber satisfecho 
los derechos de inserción de los anun
cios

Los rematantes de la segunda subas
ta no están obligados al pago de los 
anuncios de las primeras.

20. También -serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbitrios 
que pudiera tener la mercancía, pues
to que el precio por el que haga su 
oferta, se entenderá que es coloca; 
aquélla al pie de los almacenes del 
Servicio, en Cuatro Vientos.

21. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora, ni a pagar mayor precio que el 
estipulado, por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derecho de faro 
y puerto, practicajes, carestía de 1 >s 
mercados, subida de las tarifas de fe
rrocarriles, etc. Así como tampoco H 
Estado intentará mermar la retribu
ción convenida, porque se suprima o 
■disminuya los citados impuesto o ta
rifas existentes al contratarse el com
promiso.

22. El contratista queda obligado a 
satisfacer el impuesto del Timbre, el 
de Pagos al Estado y todos los demas, 
y los arbitrios provinciales y munici
pales que estén establecidos o se es
tablezcan en el período de duración 
del contrato y sean inherentes al 
mismo.

23. La entrega del material con
tratado se verificará en la localidad y 
establecimiento anteriormente deter
minado y la recepción, de los mismos 
se efectuará por la Comisión ele com
pras, que levantará acta en la que de
berá figurar el precio por unidad y 
el valor total del lote entregado. De 
cada lote de material se redactará tri
plicada acia de recepción, uno de cu
yos ejemplares se entregará al contra
tista, otro se remitirá a la Jefatura 
de Aviación y el tercero se archivará 
en la Comisión.

24. Sólo se admitirán las proposi
ciones de aquellas personas que acre
diten en forma poseen los elementos 
necesarios para la fabricación del ma
terial que trata de adquirirse.

25. El contratista tiene la obliga
ción de reponer por su cuenta todas 
aquellas plazas que en el transcurso de 
seis meses se inutilicen por notorios 
defectos de construcción o de calidad 
del material.

26. El pago se hará dentro de los 
créditos disponibles, cuya existencia se 
justificará en la forma que establece 
la Ley de 19 de Marzo de 1912, con 
cargo a ios créditos del capítulo 45, 
artículo 4.° de la Sección cuarta, del 
vigente presupuesto, por la Pagaduría 
del Servicio de Aviación; debiendo 
acreditar, precisamente, el contratis
ta que ha satisfecho la contribución 
industrial que le corresponda, las cuo
tas del Retiro obrero y los gastos, im
puestos y arbitrios que enumeran las 
condiciones 19 a 23. Los pagos se ha
rán una vez recibido el material con
tratado, verificándose en la forma que 
determina la instrucción sexta de la 
Orden circular de 23 de Noviembre 
de 1931 (I). O. núm. 265).

27. Si el contratista o su represen
tante, dado a conocer al Jefe del Cen
tro o Establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autoriza
ción^ de la plaza donde se verifica el 
servicio, las órdenes relativas al mis
mo que fuera necesario comunicarle, 
se considerará como si las hubiera re

cibido, y de no cumplimentarlas, se 
procederá a efectuar dicho servicio en 
la forma que más convenga a costa y 
riesgo del citado contratista.

28. El contratista queda obligado 
al cumplimiento de los preceptos re
lativos al contrato de trabajo, acciden
tes, trabajo de mujeres y niños, etc., 
establecido para los patronos en el Có
digo de Trabajo. Asimismo, se ajusta
rán a las obligaciones señáis das para 
los patronos en todas las disposiciones 
de carácter social que se encuentren 
vigentes.

29. Terminado el contrato comple
ta y fielmente por parte del contratis
ta, el Presidente del Tribunal a cuya 
■disposición está constituida la fianza, 
acordará su devolución, sí bien exi
giéndole previamente que acredite ha
ber satisfecho todos los gastos a que 
se refiere la condición 26 de este plie
go y que se ha dado cumplimiento a 
las disposiciones reguladoras de De
rechos reales.

30. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe lle
nar para la celebración del contrato 
o impidiese que éste tenga efecto en 
el término señalado, se anulará el re
mate a su costa.

Los efectos de está declaración se
rán :

I. La pérdida de la garantía o de
pósito de la subasta, que, desde lue
go, se adjudicará al Estado como in
demnización del perjuicio ocasionado 
por la demora del servicio.

II. La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer remítante la diferen
cia del primero al sgundo.

III. No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores, se 
exigirán en la forma que establece la 
condición 31.

31. En todos los casos de incum
plimiento, el contratista será requeri
do al abono que proceda, y de no ve
rificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estu
vieran pendientes de satisfacérsele no 
se consideraran suficientes, se expe
dirá certificado del débito por el Co
misa r?o de Guerra, Interventor del Tri
bunal de subasta, con expresión del 
capítulo, artículo, sección y presupues
to a que afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratis
ta, para que, con arreglo a lo que esta
blece el artículo 61 de la ley de Con
tabilidad y Administración de la Ha
cienda pública, se proceda a la ejecu
ción y venta de los bienes que sean 
precisos, en la forma establecida para 
la recaudación de tributos, rentas y 
créditos de la Hacienda pública, ingre
sando el importe del débito, una vez 
hecho efectivo, con aplicación al capí
tulo, artículo, sección y presupuesto en 
que resultó el descubierto, y cursando 
el Delegado de Hacienda a la Autori
dad que le remitió el certificado, la 
carta de pago que justifique el restan
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blecimienío del crédito en el servicio 
de referencia.

32. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la Administración tendrán carácter eje» 
cutivo, quedando a salvo el derecho del 
contratista para dirigir sus reclamacio
nes por la vía contenciosoadminislra- 
tiva.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen que no se puedan resolver 
por las disposiciones especiales sobre 
contratación administrativa en el Ra
mo de Guerra, se resolverán por las re
glas del Derecho común.

33. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral y cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos, se resolverán en 
la forma que determina la condición 
¡anterior.

34. Caso de muerte o quiebra del 
contratista, quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser que los 
herederos o Síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el misino.

El Ramo de Guerra, entonces, que
dará en libertad de adm itir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este último caso tengan equé- 
llos derecho a indemnización, sino úni
camente a que se haga la liquidación 
de los devengos del contratistas.

35. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido -el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se reñera 
o dejara de consignarse en presupues
tos el crédito necesario para el mismo, 
y que igualmente será causa de resci
sión el establecimiento de un.monopo
lio sobre los efectos o materias objeto 
del contrato.

36. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego de condiciones, se regirá 
por los preceptos del Reglamento de 
Contratación Administrativa en el Ra
mo de Guerra, Ley de Administración 
y Contabilidad de ia Hacienda pública 
y disposiciones complementarias a am
bas, y en su defecto por las reglas del 
derecho común.

37. En cumplimiento de lo preveni
do en el Reglamento para aplicación 
de la Ley de 14 de Febrero de 1907, 
aprobado por Real orden de 26 de Ju 
lio de 1917 (G. L. número 153), se co
pian a continuación ios siguientes ar
tículos :

Artículo 10. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
Producción Nacional, se podrá admitir 
la concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir- 
yió de base para la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso, previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mientras 
el precio de aquéllos no exceda al de 
éstos en más del 10 por 100 del precio 
que señale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposi
ciones se agruparán y evaluarán por

separado. En tales contratos la prefe
rencia del producto nacional estable
cida por el párrafo precedente, cuan
do éste fuera aplicable, cesará si la 
proposición por ella favorecida resul
ta onerosa en más del diez por cien
to, computados sobre el menor precio 
de los productos no figurados en dicha 
relación anual.

Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuesto, los de transportes y 
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras ‘públicas, deberán 
cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos en cual
quier forma (directa, concurso o su
basta) a la Comisión protectora de 
la producción nacional.

Pliego de condiciones técnicas que han 
de regir para la subasta reservada a 
la producción nacional de ruedas de 
aviones para el Servicio de Aviación 
Militar.

1.a Es objeto de esta subasta la ad
quisición de 400 ruedas de 800 por 175 
para aviones R. III y Nieuport 52, al 
precio límite de 300 pesetas cada una, 
con un im porte total de 120.000 pe
setas.

2.a Las características y condicio
nes técnicas que han de llenar las rue
das objeto de esta subasta se atendrán 
al pliego de condiciones para ruedas 
de los Servicios Técnicos de Aviación 
Militar, y son las siguientes: las rue
das objeto de esta subasta serán para 
cubiertas sin talón. Todas las ruedas 
llevarán impreso en la superficie exte
rior del buje lo siguiente:

La marca del constructor.
Referencia del tipo.
Dimensiones h  por d  (que expsesan 

en milímetros la altura total del neu
mático inflado y el diámetro de la pes
taña).

Número de construcción.
El mes y el año.
Las dimensiones de la llanta serán 

las siguientes:
Tolerancia.

Ancho entre los rebordes B, ( +  0
84 m ilímetros............. . \ —-3

Altura del reborde G, 15’5 J +  1
milímetros   1 -— 0

Base de apoyo A’, 16’5 mi- J — 0
limé tros   / +  1

Base de apoyo A, 1Q’7 mi- ) +  0’3
lím eteos...................  ..... ( :— 0’6

Diámetro en el fondo de las llan
tas D, 451*7 milímetros.

El ángulo t  del reborde y del fon
do de la llanta, debe ser de 90° (tole
rancias — 0° -— 2o).

La parte superior del reborde debe 
presentar una curva de radio r, que 
aumenta de milímetro en milímetro, 
desde seis milímetros para la rueda 
de 600 por 75, siendo de ocho m ilí
metros la de 1a, rueda que nos ocupa 
de 800 por 175.

Los lados del buje tendrán las si- 
gu i e n t e s d i m e n s i o n e s :

, T oleramty

Diámetro a, 55 milímetros.. j  ^  

Longitud b, 185 milímetros, j

En las ruedas de los anillos de fric
ción, el ancho total (c +  d) de apoyó 
de los anillos deberá ser de 82 m il-  
metros.

La excentricidad medida en el
1

do de la llanta inferior a  del
500

diámetro de dicho fondo.
El saliente, medido sobre la caíit 

in terior de la pestaña, será inferior 
1/200 del diámetro en el fondo de Ift 
llanta.

Ensayos.

Una vez recibido el informe de ím 
inspección de Fabricación y Secciúi!i 
de primeras materias, se procederá 
examen exterior de la rueda por si tu
viera deformaciones o errores de bul
to, por los cuales hubiera de ser des
echada.

Inmediatamente se tomarán las di
mensiones en la forma que anterior
mente -se indica.

El peso será inferior a 8,5 kilos, con 
una tolerancia de ±  5 %•

La medición del saliente y excen
tricidad se hará de la manera si
guiente :

La rueda se monta sobre un dispo
sitivo que le perm ita girar, sin ju ^ o  
alrededor de su eje, y poniendo úna 
marca en contacto con la base de apo
yo de la cubierta con la llanta, se dará 
a la rueda una vuelta completa. La 
excentricidad es Ja cantidad máxima 
que h?.y, que desplaza radialmente la 
marca para m antener el contacto.

El saliente se mide en forma aná
loga: es la .cantidad máxima que hay 
que desplazar (en dirección paralela 
al eje) una marca apoyada sobre la 
parte interna del reborde.

Ensayo de resistencia con cargo racial.

Mantenida la rueda por el eje, en  
posición vertical, se ejercerá en un 
punto cualquiera (por mediación de 
apoyo de madera que tenga ia formó 
de la llanta y sobre 1/12 de su eii 
cunferencia) un esfuerzo radial ék 
compresión, situado en plano de si
metría de la llanta, perpendicular ai 
eje. La resistencia al esfuerzo radial 
y de oblicuidad máxima de 15°, será 
de 6.560 kilogramos.

El apoyo de que hemos hablado, 
deberá ir revestido, en su contacto 
con la llanta, de una calaza de cau
cho de bandaje de 6 a 8 telas y de 
3 centímetros de espesor.

No deberá producirse deformacióii 
perm anente para una carga inferior & 
los 2/3 de la resistencia.

No debe producirse rotura cuaná# 
la carga alcanza el valor de la resis
tencia.

Ensayos con carga oblícua.
Sostenida la rueda por su eje, i b  

ejerce sobre la llanta* en un ptíüif 
cualquiera (por intermedio de un apn



254 10 Julio 1932 Gaceta  de  Madrid.—Núm. 192

yo de madera que tenga la forma de 
llanta y sobre 1/12 de su circunferen
cia), un esfuerzo de compresión situa
do en un plano que pasa por el eje de 
la rueda y formando el plano perpen
dicular al eje, un ángulo máximo 
de 15°.

El esfuerzo es igual al del ensayo 
radial, no debiendo producirse defor
mación permanente a los 2/3 del es
fuerzo, ni rotura para el esfuerzo to
tal.

Cuando la rueda no es simétrica 
con relación al plano de simetría de 
la llanta que es perpendicular al eje, 
el esfuerzo de compresión debe ejer
cerse de modo qué presente una reac
ción del suelo del exterior al interior.

La resistencia indicada es igual a 
los cinco cuartos de la carga de plas- 
tamiento del neumático correspon
diente.

Recepción de una serie.

Un lote comprendido, a lo sumo, por 
cien ruedas idénticas al prototipo, ha
ciendo los ensayos de la forma si
guiente :

A cada rueda se le aplicarán los en
sayos de dimensiones y peso del pro
totipo, y en caso ele desechar más del 
10 por 100, se rechazará todo el lote.

Sobre una rueda del lote se hace 
el ensayo de medición del saliente y 
excentricidad del prototipo, y si fra
casa se rechazará todo el lote.

Asimismo, con una rueda tomada al 
azar, se podrán hacer los ensayos de 
resistencia, y en caso de fracasar se 
rechazará todo el lote.

Én caso de que ninguno de los resul
tados (tolerancias de dimensiones, re
sistencias y pesos) excediese del 20 
por 100 de los límite^ exigidos, se 
autorizará la reparación por una vez.

3.a Se dividirá en cuatro lotes de 
cien ruedas cada uno.

4.a La adjudicación se podrá hacer 
por uno, varios o la totalidad de los 
lotes.

5.a Los lotes de entrega no serán 
menores de diez ruedas cada uno.

6.a Las entregas empezarán al mes 
de la adjudicación definitiva, y por 
f/ingún concepto podrán entregarse 
íiespués del 15 de Noviembre del ac
tual.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilmo. Sr. : Vista la instancia de don 

Miguel San Andrés Castro y de con
formidad con lo propuesto por la Di
rección general de Navegación, Pesca 
} Industrias Marítimas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
modificar la Orden ministerial de 30 
le Enero de 1932 (D, O. núm, 45), que 
reglamentaba la pesca en el canal y 
gola del Perelló (Valencia), la cual se 
regirá por las disposícnones siguien
tes:

1.® Durante los meses de Noviem
bre y Diciembre, que permanecen ce
rradas las compuertas, la pesca en el 
¡eanal y  gola entre las camrmertas y

el mar será libre para toda clase de 
artes lícitos, debidamente autorizados 
por la Dirección local.

2.a Desde 1.° de Enero a 1 / de No
viembre, plazo durante el cual las com
puertas permanecen abiertas, se veda 
la pesca con toda clase de artes en el 
canal desde las compuertas al mar y 
en una zona rectangular de 500 me
tros de lado mayor a lo largo de la 
costa y que tenga por punto medio 
la gola y una anchura o separación 
de la costa de cien metros* Se excep
túa de esta veda la caña para aque
llos que posean licencia para ello de 
la Dirección local de Navegación y 
Pesca.

3.a Se autoriza a la Sociedad de Pes
cadores con caña del Perelió para que 
proponga el nombramiento de Guar
dapescas jurados, con arreglo al Re
glamento dictado por Real orden de 3 
de Septiembre de 1931 (D* O. núme
ro 212). que cooperen con los Dele
gados de Marina a hacer cumplir las 
anteriores disposiciones.

Madrid, 2 de Julio de 1932.
'GIRAD

Señor Director general de Navegación, 
Pesca e Industrias marítimas.— Se
ñores...

MINISTERIO D E HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “ Troy” de oro fino eii 6Í mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contrata
ción de Moneda durante los días 29 
de Junio al 8 del mes actual, ambos 
inclusive, publicados aquéllos en el 
Boletín de Consínicción de ¡a Bolsa 
de Comercio de esta capital de la Na
ción española,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por laá 
Aduanas en las liquidaciones, de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la se
gunda decena del corriente mes, y cu
yo pago haya de efectuarse en mone
da de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en monedas de oro, será de ciento 
treinta y cinco enteras con sesenta y 
cinco céntimos por ciento.

Lo digo a V» I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 9 ¡ 
de Julio de 1932*

íb 0.,
v e n g a r a

Señor Director general de Aduanas*

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Para la fijación de las indemnizacio

nes que percibe el personal de Jos di
versos servicios de Montes, Pesca y 
Caza, así como para la distribución 
de las mismas entre los funcionarios 
facultativos, técnicos y auxiliares y 
aun de Guardería que, dentro de 
sus respectivas atribuciones, inspec
cionan, proyectan, ejecutan y Vigi
las aquéllos, han venido rigiendo di
versas Ordenes de muy distintas épo
cas, que respondiendo a criterios di
versos y a circunstancias de mo
mento, habían forzosamente de adole
cer dé varios graves defectos, entre 
los que merecen ser destacados la fal
ta de claridad de unas, el desconoci
miento u olvido en otras de ciertos 
derechos de personal modesto, que en 
todo caso deben considerarse y ser 
deslindados y reconocidos si son le
gítimos; el haber quedado alguna, co
mo en la Orden de 5 de Febrero de 
1909 ocurre^ en visible desacuerdo con 
las exigencias que la rápida, puntual-y; 
minuciosa inspección de los aprove
chamientos por subasta imponen y 
con el considerable incremento que el 
coste de la vida y los precios todos 
han experimentado en ios veintidós 
años transcurridos desde aquella fe
cha, y sobre todo, y muy en primer 
término, de una falta absoluta en al
gunos casos de enlace entre las dis
posiciones existentes, que es de ver
dadera conveniencia y oportunidad 
agrupar debidamente coordinadas én 
una sola disposición.

Atendiendo a esta sentida necesi
dad de unificar tan diversos preceptos 
con uíi criterio general aplicable a to
dos los servicios que dependen de esa 
Dirección general, haciendo á la vez 
que la cuantía de ciertas indemniza
ciones responda verdaderamente a la 
clase e intensidad del trabajo que se 
ve obligado a realizar el personal de 
Montes cuando practica determinados 
servicios especiales, y estimando asi
mismo la alta conveniencia de esta
blecer en la distribución de toda cla
se de indemnizaciones normas ciaras 
que, basadas eü itü criterio de equi
dad, hagan extensiva la participación 
en ellas hasta a aquellos que dentro 
de los servicios realizan las más mo
destas funciones, este Ministerio, te
niendo en cuenta todas las anteriores 
consideraciones, ha. acordado:

Artículo t.° Las indemnizaciones 
qué ha de percibir el personal dé los 
servicios forestales Como cónSéCain- 
eia de los gastos extraordinarios 0
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que le obliga la realización de traba
jos. fuera de su residencia normal, así 
como por el exceso de éste o su espe- 
cialización facultativa, serán fijadas y 
distribuidas con sujeción a las normas 
que se establecen en la presente dis
posición»

Artículo 2.° La cuantía de las in
demnizaciones anteriores por los tra
bajos que lleva consigo el planeamien
to, dirección y fiscalización de los 
aprovechamientos por tasación o su
basta y de las mejoras que sean debi
damente autorizados en los montes de
pendientes de este Ministerio se ajus
tarán a las tarifas que después se in
sertan, incluyendo su total importe 
para cada caso, en la tasación que de
be acompañar a los pliegos de condi
ciones que rijan para la adjudicación 
de los primeros o en el presupuesto 
de ejecución de las segundas, ingre
sándose por los adjudicatarios o con
tratistas y directamente cuando el ser
vicio  se realice por administración en 
la Habilitación del distrito o división 
correspondiente, para su distribución 
conform e a las normas que se estable
cen en el artículo 6.°

Artículo 3.° También por lo traba
jos de la misma índole en los servicios 
hidrológico-forestal, repoblaciones de 
todas clases, ordenaciones, revisiones, 
deslindes y señalamiento de zonas, 
amojonamientos, viveros y seq¡serias, 
catálogos, caminos y casas, labores 
culturales, ocupaciones y roturaciones, 
incendios y plagas, pastizales, servicio 
piscícola, etc», será incluido en los 
presupuestos que para la ejecución de 
los servicios, obras o trabajos deben 
ser aprobados por la Superioridad el 
importe de las indemnizaciones, de
ducido de la tarifa correspondiente, 
ingresándose en las Habilitaciones en 
la misma forma y con el propio fin 
señalados en el artículo anterior»

Artículo 4.° Para los servicios fo
restales oficiales no incluidos en los 
artículos anteriores, la indemnización 
p or 'e l trabajo que el personal realice 
fuera de su residencia seguirá consis
tiendo en una dieta de 30 pesetas para 
los Inspectores, 22,50 para los Inge
nieros Jefes y subalternos y 15 pesetas 
para los Ayudantes por cada día que 
permanezcan fuera de su residencia 
oficial.

Artículo 5.° Los gastos de movi
miento en todos los casos que deter
minan los artículos anteriores se abo
narán con cargo a los créditos ai efec
to consignados en el presupuesto de 
este Ministerio.. Comprendiendo los de 
viaje por carretera, ferrocarril o vía 
marítima, calculados con arreglo a las 
tarifas oficiales del servicio público 
cuando lo haya, y cuando éste no

exista o casos especiales lo aconsejen, 
podrán alquilarse automóviles ordina
rios previa autorización del Jefe del 
servicio; el alquiler y manutención de 
caballos para el acceso y recorrido en 
los montes fijados a razón de 15 pese
tas diarias y los de bagajero para la 
conducción y transporte de útiles, apa
ratos y efectos determinados a razón 
de 15 pesetas por día en que el per
sonal precise utilizar aquél.

Artículo 6.° Del total de las indem
nizaciones que señalan los artículos 
2.° y 3.° corresponderá el ID por 100 
como actualmente al personal de 
Guardería forestal, el 70 por 100 al 
facultativo y auxiliar encargado de la 
Jefatura, dirección y ejecución de los 
servicios y el 20 por 100 restante al 
que tiene a su cargo la inspección de 
éstos y su coordinación, la confronta
ción y comprobación de proyectos y 
planos y la experimentación.

Artículo 7.° La parte correspon
diente al personal de Guardería se 
distribuirá repartiendo el importe to
tal que le corresponda en cada de
pendencia en razón de los números 7,
6 y 5 entre Guarda mayor, Sobreguar
da y Guarda.

Guando un funcionario del Cuerpo 
de Guardería realíce una operación de 
las que sólo por delegación puedan 
reglamentariamente encomendársele, 
percibirá el 70 por 100 de su impor
te, reservándose el 10 por 100 para el 
personal facultativo de la Jefatura y 
el 20 por 100 para los servicios de 
inspección a que se refiere el ar
tículo 6.°

Si la operación la realiza un Guarda 
mayor y un Sobreguarda o éste o aquél 
y un Guarda, la distribución del 70 
por 100 se hará a razón de 3 a 2} y si 

-intervinieran los de las tres catego
rías, el reparto se hará a razón de 
4, 3 y 2.

La distribución correspondiente al 
personal facultativo y auxiliar de ca
da división o distrito se hará repar
tiendo el 70 por 100 de la totalidad 
anual ingresada en la Habilitación por 
razón de los conceptos a que se refie
ren los artículos 2.° y 3.° entre el In
geniero Jefe, Ingenieros de Sección y 
Ayudantes de modo que lo percibido 
individualmente en cada uno de estos 
tres cargos esté en la misma propor
ción que los respectivos números 4,
3 y 2.

Finalmente, el 20 por 100 destinado 
al personal que se especifica en el úl
timo lugar del artículo 6.° se ingresa
rá por las Habilitaciones de los dis
tritos y divisiones en la Habilitación j 
general corerspondiente a dicho per- 1 
sonal para distribuirlo entre todo él, 
guardando las mismas relaciones qoe *

los números 5, 4, 3 y 2 en lo respec'-rj 
tivamente percibido por cada Inspec^ 
tor Jefe de Sección o Director dd 
servicio, por cada Ingeniero Jefe per
teneciente a estos servicios, por cada;1 
Ingeniero subalterno y por cada Ayu- 
danie de los mismos.

Consecuencia obligada de esta for
ma de distribuir la remuneración es?' 
la equivalente en el reparto de traba
jo, y de ello cuidarán especialmente! 
los Ingenieros Jefes. ¡j

Artículo 8.° Guando por este Minis
terio o esa Dirección sea especialmen
te designado el personal que ha dei 
realizar un determinado servicio, se
rán al propio tiempo señaladas las in-j 
demnizaciones que debe percibir, así 
como su distribución. • { ‘

Artículo 9.° Las tarifas a que Jos 
artículos anteriores se refieren, serán! 
las siguientes: V;

A. Aprovechamientos de maderas* 
Para los señalamientos, a razón cada! 
metro ■ cúbico, de 0,80 pesetas los 50/
primeros, 0,40 los 150 siguientes y de;
0,25 pesetas los restantes. Para las;, 
contadas en blanco el 50 por 100 delj 
importe del señalamiento y para lo$ 
reconocimientos finales el 75 por 100) 
del mismo.

B. Aprovechamientos de resina 
c o r c h o ^ Para los señalamientos, a ra
zón cada árbol de 0,04 pesetas lose
10.000 primeros y 0,025 los restantes*! 
Para reconocimientos de campaña el 
75 por 100 del señalamiento, de rue
dos el 50 por 10Q? finales de resinas el 
importe del señalamiento y de corcho; 
éste aumentado en 1/3. ¿

C. Aprovechamientos de leñas.—* 
Para los señalamientos, a razón cad$ 
estéreo de 0,15 pesetas los 500 prime
ros y de 0,10 pesetas los restantes*1 
Para los reconocimientos finales el 73 
por 100 del señalamiento. {■

D. Aprovechamiento de pastos 
ramos. —  Para los reconocimieníoá? 
anuales, a razón cada hectárea de 0,20 
pesetas los 500 primeros y de 0,13 pe
setas los restantes. I

E. Aprovechamientos de frutas y  
semillas.— Para los reconocimientos;1 
anuales, a razón cada hectolitro de 
0,20 pesetas los 200 primeros y de 
0,13 pesetas los restantes. ;

F. Aprovechamientos de espartó^ 
palmito y oirás plantas industriales♦ 
Para los reconocimientos anuales, £ 
razón cada quintal de 0,10 pesetas lo¡É
1.000 primeros y de 0,06 los restaures*

G. Aprovechamientos y ocupado - 
nes agroforestoles del suelo.— Para 1# 
demarcación o señalamiento del te
rreno a razón cada hectárea de cinco; 
pesetas las 20 primeras y  de 3,30 la$ 
restantes. Para inspección anual del 
disfrute el 10 por 100 del canon ¡fi
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J*enta anual fijada en los pliegos de 
condiciones.

II. Aprovechamientos y arrenda- 
'Xiisntos de pesca y caza.— Para su ins
pección anual el 10 por 100 del canon

renta que fijen los pliegos de con
diciones.

L Entregas de loda dase de apro
vechamientos.— El 1 por 100 del ira- 
porte de la tasación cuando no exce
da de 5.000 pesetas, incrementándose 
por el exceso de esta cifra en el 0,25 
por 190 del rnismo.

J. Catalogación de montes*—~Para 
el reo 3nocimiento y estudio del terre
no pj eciso a la catalogación de pre
cios í mesiales y formación del mapa 
foresí d a razón de 0,20 pesetas por 
cada i lee ¡áre a las 1.000 primeras y de 
.0,05 lis restantes en cada uno.

K. Deslindes y amojonan lientos 
Para el apeo y levantamiento topo
gráfico de deslindes a razón de 41,50 
pesetas kilómetro. Para el replanteo 
de los amojonamientos a razón de 16 
pesetas kilómetro y por inspección y 
recepción de las obras de los mismos 
el 10 por 100 del presupuesto de su 
ejecución.

En los deslindes, el importe de las 
indemnizaciones se añadirá el 1,50 por 
100 dei mismo que por el estudio e 
informe de la documentación corres
ponda expresamente a los Abogados 
del Estado.

L. Proyectos de ordenación y re- 
m siones.— Para todos los trabajos y es
tudios precisos hasta ultimar los pro
yectos de ordenación a razón de siete 
pesetas por hectárea, teniendo en 
cuenta que en las superficies rasas se 
Ies debe aplicar los tipos de repobla
ción. Para revisiones el 75 por 100 de 
esta misma tarifa.

M. Proyectos de repoblación de 
montes y pastizales.— Para todos los 
trabajos y estudios precisos para ul
timar ios proyectos a razón de tres 
pesetas por hectárea hasta 4.000 hec
táreas y en adelante a 1,50 pesetas por 
hectárea de exceso.

En los proyectos de corrección de 
torrentes y aludes se destinará a su 
estudio y redacción el 5 por i 00 del 
valor de las obras conforme a presu-- 

: pitesto aprobado.
N. Proyectos de caminos y otros 

medios de saca forestales.— Para los 
•estudios y trabajos necesarios para ul
timar los proyectos el 2,50 por 100 en 
caminos con afirmado y el 10 por 100 
en las demás vías de saca de carácter 
forestal del coste en que se presu
puesta su ejecución.
, O. Ejecución de mejoras y proyec
tos de todas clases y extinción de pía- 

Para la dirección e inspección 
IfU las obras y trabajos de cada pro

yecto, en propuestas hasta 100.000 pe
setas, el 10 por 100; de 100/000 a 
200.000, el 7 por 100 sobre las 10.000 
pesetas importe de las 100.000 prime
ras; de 200.000 en adelante, el 6 por 
100 en la misma forma, y de 500.000 
en adelante, el 5 por 100; de las que 
pasen de 100.000, se cobrará el 10 
por 100 siempre.

P. Valoraciones de montes o terre
nos adquiridos por convenio con sus 
propietarios para ¡a formación del pa
trimonio forestal del Estado,— has in
demnizaciones que por estos trabajos 
se perciban se ingresarán en las Ha
bilitaciones de las dependencias que 
realicen el servicio y se calcularán 
por las tarifas siguientes:

a) Si la superficie objeto de la ad
quisición no excede de 10 hectá
reas, a razón cada una de 28 pese
tas si el número de fincas que inte
gran aquélla no excede de 5; de 29 
pesetas si pasa de 5, no excediendo 
de 20; de 30 pesetas si pasa de 20, sin 
exceder de 50, y de 31 pesetas cuando 
exceda de 50.

b) Si la superficie pasa de 10 hec
táreas, sin exceder de 50, al importe 
deducido por el apartado anterior pa
ra los 10 primeros, se añadirá el co
rrespondiente a las de exceso, redu
ciendo, respectivamente, los cuatro ti- 
por del mismo a 20, 21, 22 y 23 pe
setas.

c) Si la superficie pasa de 50 hec
táreas, sin exceder de 100, al impor
te de las 50 primeras, según los apar
tados anteriores, se añadirá el del ex
ceso, reduciendo los tipos a 13, 14, 15 
y 16 pesetas.

d) Si la superficie pasa de 100 
hectáreas, sin exceder de 500, al im
porte de las 100 primeras, según los 
apartados anteriores, se añadirá el del 
exceso, reduciendo los tipos del mis
mo a 7s 8, 9 y 10 pesetas.

e) Si la superficie excede de 500 
hectáreas, al importe correspondiente 
a éstas por los apartados anteriores 
se añadirá el del exceso, reduciendo 
los tipos a 2, 3, 4 y 5 pesetas.

Artículo 10. La indemnización que 
corresponda a los Inspectores, Inge
nieros y Ayudantes de los servicios 
centrales, en virtud de lo dispuesto en 
estas instrucciones, no podrá ser en 
pingún caso superior al promedio de 
lo t|ue perciban los de igual categoría 
de los servicios forestales provincia
les.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
9 de Julio de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Montes,
Pesca y Caza.

Excmo Sr.: En cumplimiento de la 
dispuesto en el artículo segundo de la 
Ley de 14 de Enero último, y de con
formidad con lo establecido en el De
creto de 6 de Marzo de 1930, decla
rado Ley de la República en 16 de 
Septiembre próximo pasado, y en aten» 
ción a los resultados que arrojan los 
estudios de los datos cuya obtención 
prescribe la Orden de 30 de Septiem
bre referido,

Este Ministerio ha acordado que, a 
partir del día II de los corrientes, el 
maíz exótico que se declare para el 
consumo, devengará por derecho de 
importación, cualesquiera que sean sus 
procedencias y fechas de embarque, la 
cantidad de 7,50 pesetas oro por quin
tal métrico.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocim iento y efectos correspondien
tes. Madrid, 9 de Julio de 1932. .

MARCELINO DOMINGO : 
Señor Ministro de Hacienda,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Debiendo proveerse el Subgobierno 
de la Guinea continental española» 
cargo de libre elección del Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros, se 
bree público para que cuantos se 
crean con títulos para ello puedan 
presentar sus instancias hasta el 31 
del corriente mes de Julio en la Di
rección general de Marruecos y Colo
nias, acreditando los títulos y méri
tos que les abonen, fundados en los 
conocimientos especiales que requiere 
la Administración colonial.

Los solicitantes han de estar en po
sesión de una categoría administrati
va que no sea inferior a la de Jefe 
de Administración o similiar.

Madrid, 9 de Julio de 1932.— Por 
delegación, el Director general, A. Cá
novas.

MINISTERIO DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DEL TESORO
p u b l ic o  

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5.° del Reglamento para el 
régimen interior de los Colegios de 
Corredores de Comercio y del ejer
cicio de la profesión de Corredor de 
Comercio Colegiado, aprobado por 
Real decreto de 26 de Julio de 1929» 
el Ministerio de Hacienda ha acordado 
se provean por concurso las siguientes 
plazas de Corredores de Comercio Co
legiados. vacantes en, la apiaxali
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N U M E R O  
DE  V A C A  N  T E S

PLAZA MERCANTIL 
A  QUE CORRESPONDEN

C O L E G I O
A QUE ESTAN ADSCRITAS

DELEGACION DE HACIENDA QUE 
TRAMITARA EL EXPEDIANTE

íJ-na .................. ............ . Almansa ........................................ Albacete ...................................... Albacete.
Jerez (Subdelegado?)). 
Cádiz.
Ciudad Real.
Gerona.
Toledo.
Valladolid.

Una . , ......... ........................ Jerez de 3a F rontera .. . . . . . . . . . . .
La L ínea .......... .................. .

Cádiz ............................................ .
Una ............. .............. . Cádiz .............................................
Una ......... ........................ . Manzanares .................. ............... Ciudad R eal. . . . . . . ....... ...............
U na . . . . . . . . . .  .... ................. . Gerona ......................... ..... .......... Gerona ...........................................
Una ........................................ . Toledo ................................. . Toledo ............................ .........
Una ................................. .............. Valladolid ....................... . Valladolid ...... ................ .

Los Delegados de H acienda de las 
provincias respectivas aii un ciarán en 
el -Boletín Oficial  de las mismas los 
concursos correspondientes y los in
teresados p resen tarán  sus solicitudes, 
debidamente documentadas, en las 
Delegaciones de Hacienda correspon
dientes, entendiéndose con la presen
te inserción cumplido el requisito de 
anuncio  en la  G a c e t a  preceptuado 
por  el artículo 5.° del citado Regla
m ento.

Los concursantes que sean Corredo
res de Comercio un irán  a su solicitud 
certificación del Colegio a que perte
nezcan, de hs liarse Colegiados y en 
ejercicio, e informe de la Jimia Sindi
cal de la p ropia  Corporación.

Los demás concursantes, o sea los 
que teniendo aptitud mediante el exa
men que determ ina el artículo 2.° del 
Reglamento mencionado 110 han  sido 
nom brados todavía Corredores, debe
rán  a c r e d i ta r . . docurnentalmente, el 
tiempo de solicitar tomar parte en el 
concurso, reun ir  las condiciones de
term inadas en el artículo 5.° de di
cho Reglamento de 26 de Julio de 
1.929, acompañando al efecto:

1.° Certificación del Registro civil 
acredita tiva de que el solicitante es 
español o extranjero naturaFzado y 
tener veintitrés años cumplidos.

^2.° Certificación de la Cámara Ofi
cial de Comercio a que corresponda 
la localidad en que resida ej in te re
sado, expresiva de que tiene capaci
dad legal para  comerciar,  con arre
glo al Código de Comercio.

3.° Certificación del Registro cen
tral de Penados y Rebeldes, justifica
tivo de no tener  antecedentes pena
les; y

4,°  ̂ Testimonio del expediente so
bre inform ación judic ia l de buena 
conducta moral y conocida probidad, 
llevada a cabo por  tre-s com erciantes 
inscriptos en el Registro mercantil,  
prac ticada en la localidad en que ten
ga su residencia el concursante o en 
que k  hubiere tenido durante los 
dos últimos años.

Los aspirantes que deseen tomar 
parle en más de un concurso, p resen
tarán en la Delegación de Hacienda 
que anuncíe el concurso de una de 
las plazas a que aspiren, su instancia, 
con la -documentación original com 
pleta y, además, acom pañarán  tantas 
copias -simples de los documentos 
presentados como «sean los concursos 
en que deseen par t ic ipa r .  TJ na vez co
tejadas en dicha Delegación y halla
das  ̂ conformes con- sus originales, le 
serán devueltas, al interesado con di- 
Agencia expresiva de. haberse verifi
cado  ̂dicho eoíeio, Estas coplas- asé 
•autorizadas les servirán  como justifi

cantes de las instancias que habrán 
de presen tar  pa ra  los demás concur
sos en las Delegaciones de H acienda 
que los haya de tramitar,

Madrid, 8 de Julio de. 1 9 3 2 . - El Di
rec tor  general,  Arturo F o rc a t

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

MAGISTERIO

Relación de los expedientes acordados  
por el Sr. Director en la primera  
quincena de May o de 1932.

Pesetas.

j u b i l a c i o n e s  

Doña Marín Antonia Pérez 
Ramírez, Maestra de Pue
bla del Príncipe . Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas, 60 
céntimos de 3.000, regu
lador, consignándole el 
pago por Ciudad Real.. . 1.800 

Doña Concepción González 
Simancas, Maestra de Ali
cante, Se la concede el 
haber  pasivo anual de 
5.600 pesetas, 80 céntimos 
de 7.000, regulador, c o n 
signándole el pago por 
Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ó.600

D. Ramón Perdiz Alvarez;
Maestro de Muiñoz. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3,000, 
regulador, consignándole 
el pago por  Orense... . . .  2.100

□.Indalecio Puertas Muñoz,
Maestro de Tardelcuende.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por  So
ria  ................................... . 2.400

í), Manuel Alvarez, Maestro 
de Horcdyo. Se le conce
de el haber  pasivo anual 
de 2.000 pesetas, 40 cén
timos de 5.000, regulador, 
consignándole e l  pago
por Oviedo ................... . '• 680

>, Francisco Rodríguez Ro
mero, Maestro de Macho
na. Se le concede el ha 
ber  pasivo anual de 4.800 
pesetas, 80 céntimos dv;
6.000, regulador, consig
nándole el pago por Má
laga  ....... , ...............  4.800

Pede tas.

Doña Gertrudis Riera Valls,
Macstra.de San Carlos. Se 
la concede el haber pa
sivo anual de 1.600 pe
setas, 40 céntimos de
4,000, regulador, consig
nándole el pago por Bar
celona ........    1.800

D. Atan asió Alonso Quija
da, Maestro de Agallas. S'e 
le-concede el haber  pasi
vo anual de 2,400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándole el
pago por Salamanca  2.400

D. Hermenegildo Fernández 
Robles,’Maestro de Valen- 
cina deí Alcor. Se le con
cede el haber pasivo 
anual de 4.000 pesetas, 80 
céntimos de 5.000, regu
lador, consignándole el 
pago por  Sevilla . . . . . . . . . . . . .  4.000

D. Jerónim o Ricardo Nava- 
rrete, Maestro de Are
nas de San Juan. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000, regu
lador, consignándole el 
pago por Ciudad Real.. . 2.400 

Doña Enriqueta Ginerelli 
Paré, Maestra de Santa 
Eulalia de Ronsana. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000, regu
lador, consignándole el 
pago por Barcelona.,...,.. 2.40® 

Doña María de los Dolores 
Fernández, Maestra de El 
Picazo. Se la concede el 
haber pasivo anual de 
2.000 pesetas, 40 cénti
mos de 5.000, regulador, 
consignándole el pago
por C uenca.......................   2.00®

Doña Leandra Barrena Ba
yo, Maestra de Ejeme. Se 
la concede el haber pasi
vo anual de 1.750 pese
tas, 70 céntimos de 2.500, 
regulador, consignándole 
el pago por Salamanca... Í.75® 

Doña María Ranea Jiménez,
Maestra de Loporzano.
Se la concede el haber 
pasivo anual de 2.100 pe. 
setas, 70 céntim os de pe
setas 3.000, regulador, 
.consignándole el pago ;
por H uesca. .................  2.100 \

. . .  - ~ ■>

Im p o r ta n  la s  ju b ila c io n e s . 3 7 .6 5 0 .
■ ■■ n _ - r -
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R elación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la primera 
quincena del mes de Mayo de 1932.

j u b i l a c i o n e s  Pesetas.
P. Luis Ibargüen y Pérez 

Seoane, Magistrado d e l  
Tribunal Supremo. Se le 
concede el haber pasivo 
de 15.009 pesetas, máxi
mo de 22.750, por Madrid 15.000 

P . Manuel Corslni Senes- 
pleda, Ingeniero prim ero 
del Cuerpo ele Caminos.
Se le concede el haber 
pasivo de 6.400 pesetas,
0,80 del sueldo de 8.000,

■ por M adrid  ...... 6.400
P .  Fidelio Escudero Este

ban, Inspector de Prim e
ra enseñanza. Se le con
cede el haber pasivo de 
8.800 pesetas, 0,80 del 
sueldo de 11.000, por Sa
lamanca ............................. 8.800

D. Francisco Sauz Brisa,
Oficial del Cuerpo de 
Prisiones. Se le concede 
el haber pasivo de 2.100 
pesetas, 0,60 de 3.500,
por Coruña......................... 2.100

P . Florentín Soler No-gués,
Auxiliar microfotográfico 

' de la Sección Agronómi
ca de Huesca. Se le con
cede el haber pasivo de 
800 pesetas, 0,40 del suel
do de 2.000, por Huesca. 800

P. Jesús Bravo Gómez-Gu- 
tiérrez, Jefe de Negocia
do de segunda del Cuer
po general de Adminis
tración d e  la  Hacienda 
pública. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 pe
setas, 0,80 del sueldo de
7.000, por Toledo.  5.600

P . Joaquín Hortelano Ro
dríguez, Jefe de Negocia
do de tercera de Gober
nación. Se le concede el 
haber pasivo de 3.660 pe
setas, 0,60 dei sueldo de
6.000, por Madrid  8.600

P. José Ibáñez Navarro, Re
gistrador de la Propie
dad. Se le concede el ha
ber pasivo de 12.400 pe
setas, 0,80 del sueldo de 
15.500, por Granada   12.100

P. Luis María García Gon
zález, Registrador de la 
Propiedad. Se le concede 
el haber pasivo de 11.200 
pesetas, 0,80 del sueldo 
de 14.000, por Madrid... 11.290 

P. Federico Pérez Moreno,
Jefe de Administración 
del Cuerpo de Aduanas.
Se le concede el haber 
pasivo de 8J$Ü pesetas,
0,80 del sueldo de 10.000,
por Madrid .............  87600

¿aportan las ji&ifc. cienes, 73.966
v

PENSIONES

Doña  I M r a  Ray.qjuin Hl ízF-  
de, v iuda  del Maestro don 
C ipr i ano  Goiroecñea ,  Se 
la concede  Ja pen s ión

Pesetas.

anual de 666,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000 pe
setas, regulador, consig
nándole el pago por Na
varra  ...............................  668,66

Doña Julia Zapatero Blan
co, viuda del Maestro don 
Félix López, Se la con
cede la pensión anual de 
666,66 pesetas, tercera 
parte de 2.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por León  ...................  668,66

Dona Carmen López Marta, 
viuda y huérfanos del 
Maestro D. José María Bal
boa. Se Ies concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, máxima autoriza
da por la ley por la ter
cera parte de 3.500, re
gulador, consignándole el
pago por La Coruña  t.000

Doña Josefa Rodríguez Pa- 
Jenzuela, huérfana d e l  
Maestr-o D. Domingo. Se 
la concede la pensión 
anual de 480 pesetas que 
se le. reconoció en 4 de 
Noviembre de 1915, con
signándole el pago por 
Santa Cruz de Tenerife... 480

Doña Florín da Alvarez Gon
zález, viuda del Maestro 
D. Juan Manuel Revuel
ta. Se la concede la pen
sión anual de 1.000 pe- ' 
setas, tercera parte de 
3.009, regulador, consig
nándole el pago por Va-
1Jadoli(l .........................  1.090

Doña Felisa del Arpa Mu
ñoz, viuda del Maestro 
D. Valentín Caja. Se la 
concede la pensión anual 
de 666,66 pesetas, tercera 
parte de 2.009, regulador, 
consignándole el p a g o
por M adrid......................... MA86

D o n a Filomena Velasco 
Martín, viuda del Maes
tro D. Marian o Bol ai x.
Se la concede la pensión 
anual de 1.50(3 pesetas, 
cuarta parte de 6,000, re
gulador, consignándole el

. pago por Sevilla...............  1.509
Doña Juana Ezama Oslóla- 

za, huérfana ‘de la Maes
tra doña Francisca. Se la 
concede la pensión anual 
de 613,32 pesetas que se 
le concedió en 25 de Abril 
de 1918, consignándole el 
pago por Guipúzcoa  613,32

Total pensiones„...... 6.593,30

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Josefa Quesada Asenso 
viuda de D. Gustavo La
mas Cid, Médico fallecido 
de epidemia. Se le concede 
la pensión de 1.109 pese
tas, por Orense.  ....... 1 Jv!)

Doña Remedios Sevilla F ran
co, viuda de D. Vicente 
Guadrupani, Comisario de 
Vigilancia. Se le concede

Pesetas. 

la pensión de 1.750 pesetas,
por Murcia................ . 1.750

Doña Eulogia de Oro Torne
ro, viuda de D. Joaquín de 
Oro y Ruete, Jefe de Ne
gociado. Se le concede la 
pensión de 2.000 pesetas,
por M adrid..,,,...,........... . 2.009

Doña Concepción Fernández 
Oliva, viuda de D. Enrique 
Escrig Pedraza, Ayudante 
de Obras públicas. Se le 
concede la pensión de pe
setas 1.750, por Murcia.........  1.750

Doña María Lasa Beristain, 
viuda de D. Esteban Cus
idlo Puig, Sargento de Se
guridad. Se le concede la 
pensión anual de 1.003 pe
setas, por Barcelona............. 1.009

Doña Teresa Inda Oses, viu
da de D. Anselmo Marti
nes Frutea, Oficial de Ha
cienda. Se le concede la 
pensión anual de 1.000 pe
setas, por Guipúzcoa......... 1,009

Doña Matea Palacio Alfós, 
viuda de D. Benedicto La- 
vena Tejero, Guardia de
Seguridad. Se le concede la 
pensión anual de 1.G00 pe
setas, por Barcelona......... 1.000

Doña Josefa Lemus Calzada, 
viuda de D. Raimundo Val- 
da! iso Martínez, Jefe de 
Prisiones. Se le concede la 
pensión anual de 833,33 .
pesetas, por León  .....  833,33

Doña María del Consuelo Pe- 
láez Guerra, viuda. de don 

. José Torán de la Rad, In 
geniero de Caminos. Se le 
concede la pensión anual 
de 1.750 pesetas, por Ma
drid  ...... ........... 1.739

Doña Luisa Soro Piqueras, 
viuda de D. José Ferro 

. Cocchi, Oficial de Fomen
to. Sé le concede la pen
sión anual de 1.000 pese
tas, por Murcia.  ........... 1.000

Doña María del Remedio Es- 
teve Reig, huérfana de 
D. José, Juez de primera 
instancia. Se le concede la 
la pensión de 1.725 pese- f
tas, por Alicante................. 1.725

Doña Carmen Ripoll Cortés, 
viuda de D. Pompeyo Es- Ay
teban Serrano, Portero de 
Ministerios civiles. Se le 
concede la pensión anual 
de 1.999 pesetas, por Te
ruel ......... ............................. 1.900

Doña Carlota Aguado Sán
chez, viuda de Francisco 
Crucet Isasi, Portero de 
Ministerios civiles. Se le 
concede la pensión anual 
•de 1.000 pesetas, por Má
laga ..... .................................  1.000

Doña María de la Asunción 
Pérez Vidal, viuda de don 
Felipe Rey Gutiérrez, Ma
gistrado de término. Se «le 
concede la pensión anual 
de 4.312,50 pesetas, por
Madrid ........................ . 012,5#

Doña Felisa Martínez Pur- 
ton, viuda huérfana de  
¡D, Luis, Jefe de Adraínia- -
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Pesetas.

traelón. 5c ie concede la 
■ pensión anual de 3.000 pe

setas, por Madrid..   3.000
Doña María del Tránsito Do

mínguez Moreno, viuda de 
I). Benito Gaséalo Benítez,
Jefe de Negociado. Se le 
concede la pensión anual 
•de 1.500 pesetas, por Se
villa  ................... . 1.500

Doña Marcelina Maíesanz 
Juzgado, viuda de D. Six
to López Homero, Portero 
de Ministerios civiles. Se 
le c o n c e d e  la pensión 
anual de 1.000 pesetas,

por M a d r i d .  .........  1.000
D.' Mamerto Vázquez Rubio, 

huérfano de D. Mamerto, 
del Cuerpo de Seguridad.
Se le concede la 'pensión 
anual de 1.000 pesetas, por
Madrid  .......... ........... . 1,000

Doña Ja vi era Gutiérrez Ra
ye, viuda de D. Leopoldo 
González y Fernández, Ofi
cial de Administración, Se 
le concede la pensión anual 
de 1.250 pesetas, por Gui
púzcoa ...........  ....... 1.250

Doña María Luisa ’ Blanco 
Martínez, viuda huérfana 
de D. Antonio, Administra
dor da Correos. Se le con
cede la pensión anual de 
1*300 pesetas, por Vizcaya. 1.300 

Doña Juana Poncela López, 
doña Leonor Poncela y 
Poncela, doña María Mag
dalena, doña Juana, doña 
Marcelina, doña Adriana,
D. Eustaquio, doña María 
del Carmen y D. Bernardo 
Parcela y Poncela, viuda y 
huérfanos de D. Eustaquio,
Portero de Ministerios ci
viles. Se les concede la 
pensión anual de 833,33 
pesetas, por Madrid......... §33,3.3

Doña Salvadora Juan Leal, * 
viuda de D, Celestino Mon- 
üar San Juan, Portero de 
Ministerios civiles. Se le 
concede la pensión anual 
de LOGO pesetas, por Va
lencia  ...... .................. 1.G0O

Doña Pilar García Mira, viu
da de P. Celestino Pazos,
Jefe de Prisiones. Se le 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, por La
Coruña .....................1,000

Doña Josefa Prieto Alegre, 
doña Matilde y doña Ma
ría de los Dolores Gonzá
lez, viuda y huérfanos de 
D. Lorenzo, ^Celador de 
Teléfrafos. Se le concede 
la pensión de 833,33 pese
ras, por Oviedo...  .....  833,33

Doña Isidra Serrano Ciruja
no, viuda de D. Jasé Van
ees de las Muñecas, Jefe 
de Negociado. Se le con
cede la pensión de 2.000
pesetas, por Madrid   2 000

Doña Emilia Fúster Villalon- 
ga, viuda de D. Ramón 
San de Zanón, Jefe de Ne

gociado, Se la concede la 
|)ensión de 1.500 pese-tas, 
por Baleares.........i,.......,. 1.50D

Pesetas.

Doña Enriqueta Zamora Bó
veda, viuda de D. Isidoro 
Segura Sánchez, Oficial se
gundo de Prisiones. Se la 
concede la pensión de
1.000 pesetas, por Madrid. 1.000

Doña Josefa Alvarez . Aran-
buru, viuda de D. Luis Me- 
néndez- Pidal, Catedrático.
Se la concede la pensión 
de 3.O00 pesetas, por Ma
drid ...............................    3.000

Doña Juana Vilián Pérez, 
viuda de D. Justo Rodrí
guez Monedero, Portero 
de Instrucción pública. Se 
le concede la pensión de 
666,0.6 pesetas, por Valla- 
dolid  .......................     608,66

Doña Emerenciana Miguel 
Peña, viuda de D. Emi- . 
lio Montes Zamorano, del 
Cuerpo de Vigilancia. Se 
la concede la pensión de
1.000 pesetas, por Vizcaya. 1.000

Doña Manuela García de Ar
cos, viuda huérfana de don 
Manuel, Ayudante de Obras 
públicas. Se la concede la 
pensión de 750 pesetas, por 
Madrid  ................    750

Doña María González de 
Ara y Carpentier, viuda de 
D. Alfonso Perdigón y Za
mora, Jefe de Negociado.
Se la concede la pensión 
de 1.O00 pesetas, por Santa 
Cruz de Tenerife..................  1.000

Doña Adela Fernández de la 
Reguera y  Fernández Cue
to, viuda de D. José María 
García Treiles, Jefe de 
Negociado de Aduanas. ¡Se 
la concede la pensión de
2.000 pesetas anuales, pór 
Santander  ..........................   2.000

Importan las pensiones de 
Montepíos  ............   46.854,15

PENSIONES D E .'GRACIA DE AL
MADÉN *

Doña María Fuentes Galle
go, huérfana de D. Sillón,
Obrero de Almadén, Se le 
concede la pensión de 
•gracia de Almadén de 50 
céntimos diarios, por Ciu
dad Real...............................  182,50

Importan las pensiones 
de gracia de Alma
dén ..................................  182,50

DOTES

Dona María Núfiez Pérez, 
huérfana de D. José, Ayu
dante de Obras publicas.
Se le concede Ja dote de
1.000 pesetas, mitad de 
la pensión que disfrutaba 
con su hermana Rosa, por 
Madrid  ..........................  1.000

Importan las dotes  1.000

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D o ñ a  Concepción López,

Pesetas.

viuda de Tomás Martínez 
Barral, Peón caminero. Se 
le concede cinco mesadas 
al respecto de 1.480 pe
setas, por La Coruña  003,30

Doña Asunción Martínez y 
Sánchez, viuda de Mateo 
Sánchez, Peón camillero.
Se le concede cinco me
sadas al respecto de pe
setas 1.642,33,. por Murcia. 034,33

Doña Ana María Fajardo 
Ortega, viuda de Antonio 
López, Peón caminero. Se 
le conceden cinco mesa
das al respecto de pese
tas 1.642,50, por Murcia., 684,33

Doña Jesusa Camin Rapo
so, viuda de D. José Gar
cía Peña, Peón caminero.
Se le concede cinco me
sadas al respecto de pe
setas 1.642,50, por La Co-
ruña   . . . . . . . . . . . . . . .  684,39

Doña Emilia Díaz López, 
viuda de Justo Corrales 
Fernández, Peón camine
ro. Se le concede cinco 
mesadas al respecto de
1.642.50 pesetas., por Bur
gos ....... ........................... . 68:4,32

Doña Agustina Monasterio, 
viuda de Bonifacio Qrtiz,
Peón caminero. Se le con
cede cinco mesadas al 
respecto de 1.642,50 pe
setas, por Burgos   684,33

D o ñ a  Gregoria Gutiérrez 
Mantilla, viuda de Nicolás 
Manrique, Peón caminero.
Se le concede cinco me
sadas ál respecto de pe
setas 1.642,50, por León. 684,33'

Doña Presentación Martí
nez, viuda de Bernardina 
de la Fuente, Peón cami
nero. Se le concede cinco 
mesadas al respecto de
1.642.50 pesetas, por Bur
gos ............   .. .. .. 684,33'

Doña Isidra Becerra Terra
za, viuda de Manuel Du
ráis Corbo, Peón camine
ro. Se le concede cinco 
mesadas al respecto de1.642.50 pesetas, por Ba
dajoz .................................... 684,33

Doña Obdulia y doña Esco« 
lástica Hernández López, 
huérfanas de D. Angel,
Portero del Ministerio de 
Hacienda. Se les concede 
cinco mesadas al respecto 
de 900 pesetas anuales,
por Pontevedra................. 375

Doña Esperanza A b a 1 o s 
Bustaipante, v i u d a  de 
José del Campo y Díaz,
Guarda de Montes. Se le 
concede tres y media me
sadas al respecto de 2.555 
pesetas anuales, por Lo
groño ................................... 745,1$

Doña Filomena L a c o s t a f
Areste, viuda de José Sis- 
cart, Peón caminero. Se 
le concede cinco mesadas 
al respecto de 2.007,50 pe-
setas, por Lérida ... 838,44

Doña Petra Manso Abajo, 
viuda de Bernardino Apa
ricio, Peón .caminero. Se
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le concede cin co  m esadas  
al respecto de 2.007,50 pesetas, por B urgos................ 836,45

Doña Antonia Rueda P rieto , viuda de Juan Cruz Díaz, 
operario de la Fábrica de 
la M oneda. Se le co n ce
de cuatro m esadas al res
pectó de 2.737,50 pesetas  anuales, por M a d rid ...... 912,50o fia Angela Manzano Gar
cía , v iuda de José Fija!.
Gnlía, Portero de in stru cción pública. Se le co n ce
de cin co  m esadas al res
pecto de 8.600 pesetas, por M adrid ................   1.500

I m p o r ta n  las m esadas  
de s u p e r v iv e n c ia  . 11.288,51

RESUMEN
Im portan las jub ilacion es

del M agisterio....................... 37.650Idem  las ju b ilac ion es  73.900
Idem  las p en sion es del Magisterio ...........................    6.593,30
Idem  las p en sion es de Montepío ........................................  48.854,15
Idem  las p en sion es de gracia de A lm adén ................... 182,50
Idem  las d otes ................  1.000Idem  las m esad as...................  11.288,51

T otal, .....................  177.468,46
M adrid, 25 de Junio de 1982.— El 

D irector general, M ariano T e je ro .

Relación de las facturas de. cupones  de  la Deuda de l Estado y  títulos a m o rtizados que se han rem it id o  de sd e  el 2 hasta el d ía  de h o y  al Banco  
de  España para que p ro ced a  a su 
pago.

CLASE DE DEUDA  
C upones . 

Interior 4 por 100, hasta la factura núm ero 1.875.E xterior 4 por 100, hasta la factura 
lúm ero 600.Araorüzable 4 por 100, 1908, hasta 
a fací ara núm ero 225.Am ortizable 5 por 100, 1917, hasta 

la factura núm ero 1.575.Am ortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura núm ero 1.350.Am ortizable 5 por 100, 1926, hasta  la factura número. 375.

A m ortizable 5 por 100, 1927, son  im* 
puesto, basta la factura núm ero 1.67o.Am ortizable 5 por 100, 1927, sin im 
puesto, basta la factura núm ero 1.200.

Am ortizable 3 por 100, 1828, 'hasta- Ja factura núm ero 475.
A m ortizable 4 por i 00, 1928, hasta la factura número 300.

i 1 /2  por 100, 1928, ha si a la factura número'. 2-25., *»A m ortizable 5 por 100, 1829, basta 
•■':ra número  450..• ■ ' - -

T Í T U L O S  A M O R T I Z A D O S .

4 po r 14M), \ 9:08,. basta  !;; ¿Friura n ú m e r o  4 .

A m ortizados 5 por 100, 1917 hasta  la factura núm ero 43.A m ortizados 5 por 100, 1920, hasta  
la factura núm ero 48.A m ortizados 5 por 100, 1927, hasta  la factura núm ero 34.Am ortizados 3 por 100, 1928, hasta 
la factura núm ero 9.A m ortizados 4 por 100, 1928, hasta 
la factura núm ero 3.

DEUDA FERROVIARIA 
Cupón.

Am ortizable al 5 por 100, hasta la 
factura núm ero 580.Am ortizable al 4 1 /2  por 100, 192^
hasta la factura núm ero 137.Am ortizable al 4 1 /2  por 100, 1929, 
hasta la factura núm ero 362.Los presentadores pueden percib ir  
en d ich o Banco el im porte de sus fac
turas previa la entrega del resguardo  corresp on d ien te.

M adrid, 9 de Julio de 1932.— Por el D irector general, F ran cisco  Santos.

Esta D irecc ión  general ha d ispuesto  que el día 14 de los corrien tes, a las 
once de su m añana, se verifique en el loca l que la m ism a ocupa una quem a’de docum entos am ortizados.M adrid, 9 de Julio de 1932,— El D i
rector general, M ariano T ejero.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL D E PRIMERA  
ENSEÑANZA

Relación de E scuelas vacantes ex isten
tes con anterioridad a 1.® de Enero  
últim o y que corresponde proveer por  los cuatro prim eros turnos.

(Continuación.)
PROVINCIA DE ORENSE

M A E S T R O S

Serie  A
A lbarellos-B oborás.— M ixta, 726 hab itantes.
A m indal-A vión. ~~ M ixta, 747 h ab itantes.Cabeza de Vaca-O rense. —  U n itaria , 

592 habitantes. P uede so lic itrse  por  
consortes.Castro-Cañedo.—-Unitaria, 550 h ab itantes. P uede so lic itarse  por consortes.C elanova-Idem .— U nitaria núm ero 2,
1.792 habitantes. Puede so lic itarse  por  
consortes.

Cerreda Santiago-N ogueira de Ramón.-—U nitaria, 834 habitantes. P uede  
so licitarse por consortes.

Ghándreja.-Parada del Sil. -  M ixta, 523 habitantes.
Dam és-Yerea; —  U nitaria, 536 h ab itantes. Puede so lic itarse  por co n so rtes.

- É u írim o-ídem .— U nitaria núm ero 2,' 1.244..habitantes;.: P uede so lic itarse  por: consortes.

Zaram ontaos-N ogueira de Ram ón.—  U nitaria, 686 habitantes. Puede so lic i
tarse por consortes.Garabanes-Bolo-M aside.-—M ixta, 651 
habitantes.Ginzo de L im ia-Idem .—-U nitaria núm ero 2, 1.733 habitantes. P uede so lic i
tarse por consortes. *G irazga-Beariz.— M ixta, 765 h ab itan
tes.

G oyas-P eroja .— M ixta, 569 h ab itan
tes.Gudiña-Idem . —  U n itaria , 592 habitantes. Puede so lic itarse  por consortes.H erm iáa-B eariz. —  M ixta, 604 h a b i 
tantes.H igueiroá-R airiz de Veiga. ~~ M ixta, 
501 habitantes.L aroco-Idem . —  U n itaria  núm ero 2,I.198 habitantes. P uede so lic itarse  por  
consortes.L ayas-C erille. -— U nitaria, 559 h ab itantes. Puede so lic itarse  por consortes.L ovios-Idem .— M ixta núm ero 2S 720 
habitantes.M elón-Idem .— U nitaria, 718 habitan
tes. Puede so lic itarse  por consortes.M ontes-Cualedro.— U nitaria, 627 ha
b itantes. Puede so lic itarse  por con sor
tes.M ou risco-R iós.—-M ixta, 1.297 h ab i
tantes.

O ren se-Id em .—  U n itaria  núm ero 19
II.71 6  habitantes.P artovia-C arballino. —  U nitaria, 979
habitantes. Puede so licitarse por con* 
sortes.P ungin-Idem . —  U n itaria , 728 habí* 
tantes. P uede so lic itarse  por consortes.Junquera de A m bia-Idem .— U nitaria, 1.288 habitantes. P uede so lic itarse  por 
consortes.R equias-M uiños.—  U n itaria , 551 ha
b itantes. Puede so lic itarse  por con sor
tes.Santa María-Gastrelo de M iño.— Uní» taria, 970 habitantes. Puede so lic itarse  
por consortes.Tuje-El B o llo .— M ixta, 635 h ab itan
tes.Veiga-G arballino.— U nitaria, 689 habitantes. Puede so lic itarse por co n sor
tes.i V erín-Idem .— U nitaria, núm . 2, 2.177,
habitantes. Puede so lic itarse  por con 
sortes.Viana del Toral-V iana. -— U n itaria , 
1.030 habitantes. P uede so lic itarse  por 
consortes.V illa del R ey-Trasm iras.—  U n itaria , 
513 habitantes. Puede so lic itarse  por  consortes.

V illam ayór B oullosa-Baltar.—  U n itaria, 752 habitantes. P uede so lic itarse  por consortes.V illar de G erreda-Nogueira de Ra
m ón .— M ixta, 681 habitantes.

Ser ie  B
C elanova-Idem .— U n itaria  núm ero 1,I.792 habitantes. P uede so lic ita r le  p or  consortes.Junquera de A m bia-Idem .—-U nitaria  núm . 2, 1.288 habitantes. P uede so li

citarse por consortes.
O ren se-Id em .—  U n itaria  núm ero 2,II .7 1 6  habitan tes. P uede so licitarse  

por co n so rtes.
S erie  C

O rense-Idem . —  U nitaria, núm ero 8,
11.716 habitantes.
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Serie D

Orense-ídem. — U nitaria número 4, 
11.716 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Vacantes de menos de 501 habitantes
que pueden solicitar los Maestros
del segundo Escalafón.

Anlló-San Amaro.—Unitaria, 498 ha» 
bitantes. Pueden solicitarla por con
sortes,

Arzádegos-Villardevós. — Mixta, 227 
habitantes.

Bangueses de Abajo-Yerea.— Mixta, 
291 habitantes.

B a rja -G u d iñ a .M ix ta , 269 habitan
tes.

Barrio-Bande.™—Mixta, 179 habitan» 
tes.

Burgo - Castro Caldelas. — Mixta nú
mero 2, 232 habitantes.

Cangues-Irijo. — Mixta, 205 habitan
tes.

Castro-Viana. — Mixta, 138 habitan
tes.

Celeirón-Caseta-Maceda.—Mixta, 175 
habitantes.

Compostela-Lovios.—-M ixta, 441 ha
bitantes.

Corga-Sardianes. — Mixta, 425 habi
tantes.

Erosa-Gudiña.-— Mixta, 214 habitan
tes.

Espinoso-Cartello. —- Unitaria, 309 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Jaramontaos-Carbálleda de Avia. — 
Mixta, 208 habitantes.

Jaramoníaos-Ginzo.—Mixta, 193 ha
bitantes.

Jolgoso y Penedo-Serreaus. —- Mixta, 
239 habitantes.

Fraga-Lobera.---Mixta, 163 diabitan
tes.

Franqueirán-Ribadavia.—Mixta, 179 
habitantes.

Freande-Sarreaus;— Mixta, 195 ha
bitantes.

Freanes-Padrenda.— Mixta, 269 ha
bitantes.

Fumaees-Ríos.—Mixta, 214 habitan
tes.

Gón-Villamarín.—Mixta, 384 habitan
tes.

Ginzo de la Cuesta-Maceda.—Mixta, 
268 habitantes.

Gontán-Verea.—Mixta, 187 habitan
tes.

Hermida-Paderne.—Mixta, 406 habi
entes.

La Iglesia-Toén.—Mixta, 272 habi
tantes.

Flariz-Monterrey,—Unitaria, 419 ha
bitantes. Pueden solicitarla por con
sortes.

Lamagrande-Pereiro de Aguiar.*-» 
Mixta, 129 habitantes.

Las Lamas-Barbadanes.—Mixta, 229 
habitantes.

Lapela-Arnoya.—Mixta, 224 habitan
tes, ;.

Laza-Montederrarao.—Mixta, 291 ha
bitantes.

.Lovaces-Trasmiras.—Mixta, 203 habi
entes.

Lobanes-Carbaliino.— Mixta número 
% 333 habitan les.

Manchica-Merca.—Mixta, 280 habi
entes.

Miliaroso-Bareo.—- Mixta, 327 habi
entes.-
.i^Monrazos-Tamagos - Yeriii. — * Mixta, 
«00 habi tan tes.

Nevoiro-Pademe.—-Mixta, 105 habi
tantes.

Negueiroa-Bande.—-Mixta, 386 habi
tantes.

Guteiro-La Torre-Maceda. — Mixta, 
155 habitantes.

Padrosa-Rairiz de Veiga.—Mixta, 324 
habitantes.

Parada-Barbadanes.—Mixta, 281 ha
bitantes.

Parada de Outeiro-Villar de Santos. 
Unitaria, 437 habitantes. Puede solici
ta! se por consortes.

i*ros-Sarre&us.—Mixta núm. 2, 199 
habitantes.

Penaverde-Cualedro.—Mixta, 260 ha
bitantes.

Pereira-Bande.—Mixta, 217 habitan
tes.

Pidre-Ginzo.—Mixta, 135 habitan íes.
Pintés-Calvos de Bandín.—Mixta, 224 

habitantes.
Porte.a-Verea.—Mixta, 371 habitan

tes. .
Pórtela de la Sierra-Gudiña.—Mixta, 

229 habitantes.
Porto-Villar de Barrio.—Mixta, 259 

habitan íes.
Poto-Amieiro -Yillamarín. — Mixta, 

255 habitantes.
Pousa-Muiños.—Mixta, 216 habitan

tes.
Prado-Villar de Barrio,—Mixta, 189 

habitantes.
Pujedo-Lovios.—Mixta, 333 habitan

tes.
yuiroganes-Verín.—Mixta, 286 habi

tantes.
Quizanes-Verín.—Mixta, 93 habitan

tes.
Ramil-Junquera de Espadañedo.-— 

Unitaria, 316 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Raseia-Verín.—Mixta, 202 habitantes.
Reboredo-San Ciprián de Viñas.—- 

Mixta, 218 habitantes.
Requejo-Manzaneda.—Mixta, 230 ha

bitantes.
Ríomán.—-La Vega.—Mixta, 143 habi

tan Les.
Pavero.-—Gelanova.—Mixta, 361 habi

tantes.
Rosen-Rairiz de Veiga.—Mixta, 409 

habitantes.
Sacardevois-Parada del Sil.—Mixta, 

184 habitantes.
Sainza-Taboadela.—Mixta, 171 habi

tantes.
San Ciprián-Oimbra,—Mixta, 345 ha

bitantes.
San Cristóbal-Villarino de Conso.— 

Mixta, 124 habitantes.
San Pedro-Ginzo. — Mixta, 199 ha

bitantes.
Santa Comba-Villardevós. — Mixta, 

159 habitantes.
Santa Marina del Monte-Orense.—  

Unitaria, 316 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Santiago de Rubiás-Calvos de Ran- 
dín.—Unitaria/ 434 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Santiz-La Vega.—Mixta, 167 habi
tantes.

Saritoña-Paderne.—Mixta, 237 habi
tantes.

Sarreaiis-Bande.—~Mixta, 282 habi
tantes.

Sevané-Ginzó. — Mixta, 114 habi
tantes.

Solyeira-Merca. — Mixta, 169 habi
tantes. '' ' ' ■■ " " •' '

Sotomayor-Taboadela. — Mixta, 227 
habitantes.

Terroso-Villardevós.—Mixta, 470 ha
bitantes.

Touza-Esgos.—Mixta, 254 habitantes.
Veiga das Meás-Villardevós.— Mix

ta, 189 habitantes.
Vences-Monterrey. — Unitaria, 31& 

habitantes. Puede solicitarse por con
cortes.

Vilachá-Merca.-—Mixta, 495 habitan
tes.

Vilar-Avión.—Mixta, 167 habitantes.
Vilar-Coles.—Mixta, 417 habitantes,
Vilareilo de Cota-Villardevós.—Mix

ta, 371 habitantes.
Viluje-Nogueira de Ramón.—Mixta, 

246 habitantes.
Villanueva-San Ciprián de Viñas.— . 

224 habitantes.
Villanueva-La Vega.—Mixta, 361 ha

bitantes.
Viñoaes-Nogueira de Raraoín.—Uni

taria, 270 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Zapeaus-Rairiz de Veiga. —- Mixta, 
181 habitantes.

Zos-Trasmiras. — Mixta, 263 habi
tantes,

PROVINCIA DE OVIEDO

M A E S T R O S

Serie A

Alcedo-Miranda. — Mixta, 948 h a b i 
tantes.

Anes-Siero. — U nitaria, 1.257 habh 
tantes. Puede solicitarse por conso l 
tes.

Ayones-Luarca.—Unitaria, 596 h&bi< 
tantes. Puede solicitarse por con,sor-* 
tes.

Bañuguel-Gozón.—Unitaria, 753 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Bárcena Monc-sterio-Tineo.
599 habitantes.

Bayo-Grado.—Unitaria, 869 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes,

Cabañaquinta-Aller. — Sección de* 
graduada, 609 habitantes. Puede solí* 
citarse por consortes.

Crborana-Idem. — Unitaria, 821 ha* 
bitantes. Puede solicitarse por com‘ 
sortes. s

Calleras-Tineo.—Unitaria, 701 habC, 
tantes. Puede solicitarse por consorte!

Cangas de Onis-Idem.—Sección grn 
duada, 2.015 habitantes. Puede solicif 
tai*se por consortes.

C. del Narcea-Idem.—Sección graf 
duada, 2.061 habitantes.

Careñes-Villaviciosa. — Unitaria, 51w 
habitantes. Puede solicitarse por com  
sortes. v

El Carmen-Ribadesella. — Unitaria, 
932 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Ciaño-Langreo. — Sección graduada, 
2.606 habitantes.

Cortina-Labiana.—Unitaria, 574 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Cotarroso-Langreo. — Unitaria, 870 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes,

Cutrago-Teverga.—Mixta, 657 habi
tantes.

La Felguera-Sama de Langreo.— Sec
ción graduada, 6.258 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Felguerosa-Aller.—Unitaria, 583 ha
bitantes. Puede 'solicitarse p o r - r -  
té*
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Folgueras-Pravia.— Mixta, 548 habi
tan les.

Fresno-Iblas.—¡Mixta, 867 habitantes.
Fresno Montaiía-Gastropoi. — Mixta, 

1,049 habitantes.
Gijon-Idein.—Unitaria, C. Cimadevi- 

31n, 35,847 habitantes, Puede solici
tarse por consortes.

Grado-Idem.—Sección graduada, 3.074 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Gru\los-Candam-o.—Unitaria, 534 ha
bí tan i es. Puede solicitarse por consor
tes.

Iiblesío-Piloña, — Sección graduada, 
2,379 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Lada-Langreo. — Sección graduada, 
1.3 i 1 h abitantes.

Luces-Colunga.—Unitaria, 647 habi
tarles, Puede solicitarse por consortes.

El Llano-San Tirso de Abres.-—Uni
taria, 780 habitan tes. Puede solicitarse 
por consortes.
. Misiegos-Mieres,—Unitaria, 595 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Moreda-Aller. — Sección graduada, 
4.639 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Navelgas-Tineo.—Unitaria, 513 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Oyanco-Aller.—Unitaria, 571 habitan
tes, Puede solicitarse por consortes.

Oviedo - Idem — Sección graduada, 
primer distrito, 35.598 habitantes.

Oviedo - Idem. — Sección graduada 
(Foníán), 35.598 habitantes.

Oviedo - Idem. — Sección graduada, 
cuarto distrito, 35.598 habitantes.

La Pedrera-Gx]ón.—Unitaria, j}22 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor-

Piñeres-AIler. —  Sección graduada, 
1.669 habitantes. Puede solicitarse por 
¿ensartes.

Pola de Lena-Lena.— Sección gradua
da, U 32  habitantes.

Pola, Labiana-Idem. —  Sección gra
duada, 1.861 habitantes.

La Pontona-Maríín del Rey Aurelio. 
Unitaria, 541 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Posada-Llanera.— Unitaria, 675 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Pravia-Xdem.— Sección de graduada,
1.311 habitantes.

Las Puentes-Sena.— Unitaria, 598 ha
blantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Rellón Merás-Luarca.— Unitaria, 766 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Riaño-Langreo. —  Mixta, 685 habi
tantes.

Ribadesella-Idem.— Sección de gra
duada, 2.738 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

La Riera-Somiedo.—Mixta, 511 ha
bitan tes.

*Riocastiello-Tineo. —  Unitaria, 718 
habitantes* Puede solicitarse por con
sortes.

Rozadas-Bimtnes.— Unitaria, 615 ha
bitantes. Puede solicitarse por * con
sortes.

SalasMdem. —  Unitaria, 1.285 habi
tantes. Puede .solicitarse por consor
tes,

Sülcedo-Qiiirós.— Unitaria, 543 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Son Ikrltói^é-N ava.— Unitaria, 993

habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Sama de Langreo-Idem,— Sección de. 
graduada, 3.859 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

San Cristóbal-Gangas del Narcea»—- 
-Mixta, 576 habitantes.

San José-Parres.— Mixta, 549- habi
tantes.

San Juan de Villapañada-Grado.—
Unitaria, 672 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

San Julián Arbás-Cangas del Narcea. 
Unitaria, 916 habitantes. Puede solici
tarse por consortes,

San Roque-Cabrales,— Unitaria, 668 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

San Salvador del Moro-Ribadesella. 
Unitaria, 932 habitantes. Puede solici
tarse por consortes,

Santa Rosa-Mieres.— Mixta, 618 ha
bitantes.

Serrapio-Aller.—-UHilaria,. 603 habi- 
tanies. Puede solicitarse por consor
tes.

•* Solavieles-Labkna.—  Unitaria, 517 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Tapia-Tapia Casariego. — .Unitaria, 
927 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Tiraña-Labiana.— Unitaria, 574 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

La Vega-San Martín del Rey Aure
lio.— Unitaria, 771 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Viescas-Cangas del Narcea,— Mixta, 
780 habitantes.

Villamayor-Piloña. Unitaria, 792 
habitantes» Puede solicitarse por con
sortes,

Villamieva de Osco.s-Idem. —  Unita
ria, 530 habitantes, Puede solicitarse 
por consortes.

Serie B

Gijón-Idem.— Sección de graduada 
El Arenal, 35.847 habitantes.

Lada-Langreo.— Sección de gradua- 
• da, 1.311 habitan tes. Puede solicitarse 

por consortes.
Labiana-Idem. —  Sección graduada, 

1.881 habitantes. Puede solicitarse' por 
consortes.

Oviedo-Idem.— Sección de graduada, 
Fonlán, 35.598 habitantes.

Oviedo-Idem.— Sección de graduada, 
cuarto distrito, 35.598 habitantes..

Oviedo - Idem, —  Sección graduada, 
cuarto distrito,, ¿5.598 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

Pola de Lena-Idem --S ección  de gra
duada, 1,332 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Pravia - Idem. — Sección graduada,
1.311 habitantes. Puede solicitarse par 
consortes.

Sama de Langreo-Idem.— Graduada, 
3.859 habitantes.

Serie G

Gi|ónbúem..— Sección graduada. Ca
bra! es, 35.847 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Laviana-idem.-—Unitaria, 1.861 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

O viedo-Idem . — Sección graduada,

cuarto distrito, 35=598 habitantes. Pue
de solicitarse per consortes.

Oviedo - Idem. —  Sección graduada, 
Fontán, 35.598 habitantes. Puede siíici
tarse por consortes.

Oviedo - Idem. —  Sección de gradua
da, cuarto distrito, 35.598 habitantes.

Serie D

Oviedo - Idem. —  Sección gradeada, 
Fontán, 35.598 habitantes.

Oviedo - Idem. —  Sección graduada, 
cuarto dis-trito, 35.588 habitantes, Pue
de solicitarse por consortes.

Vacantes- de menos de 561 habitantes 
que pueden solicitarse por Maestros 
del segundo Escalafón..

Abaniel!;a - Idem.—* Mixta, 186 habi
tantes.

Acebal-Siero,— Mixta, 139 habitan
tes.

á ^-Qíiirós.-—431 habitantes^
\ u  ° xa-San Tirso de Abres,— Mixta, 

169 ! v  i antes.
m ia-Miranda.— Mixta, 137 ha

bí U 3
V e n  GastropoL—-Mixta, 148 habi

tantes,
Árgumoso-Luarca.—Mixta, 114 habi

tantes.
Armiello-Mieres.— Mixta, 169 habi

tantes,
Arobes-Paras.— Mixta, 272 habitan- 

ies.
ÁiTosa-Luarea.— Mixta, 2.09 habitan-. . 

tes.
Eermeces-Gijón. —  Unitaria, 429 ha

bitantes. Puede solicitarse por consor
tes,

Boquei^zo-Ribadedeva. —  Mixta* 378 
habitantes.

Bozaiies-Villaviciosa.— Mixta, 164 ha
bitantes.

Braba del Río-Pangueo.-—Miada-, 182 
■ habitantes.

Brañaseca-Gudillero.—Mixta, 2.62 ha
bitantes»

Brañiella - San Martín del Rey Au
relio,— Mixta, 119 habitantes.

Biieves-Luarea»— Mixta, 348 habitan
tes.

Buslíián-Tineo,—Mixta, 115 habitan
tes,

B^liiente-Yillayón.-—Mixta^ 212 habi
tantes.

Mmtia-Ribadedeva* — Unitaria, 435 
habitantes. Puede solicitarse por con
sol* tes.

Busto lo-Salas.—Mixta, 184 habitantes* 
Cabriiñana-GiradO'.--Mixta, 143 habi

tantes.
Gamás-Cabranes.—Mixta, 274 habi

tantes.
Cainpiello-Sobrescobio. — Mixta, 220 

habitantes.
Campomojado-Laviana. — Mixta, 182 

habitantes.
El Canto de la Vara-Riosa.—Mixta, 

146 habitantes,  ̂ # '
Canioxreáondo-Mieres.—Unitaria, 412 

habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Carraluz-Sena.—Mixta, 188 habitan-

Carcedo-Luarca.—Unitaria, 497 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Casieltes-Poiiga.—Unitaria, 238 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Castañedo-Cangas del Marcea.—“Mix
ta, 110 habitantes.
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Castañedo-Santo A driano. — Mixta, 
281 habitantes.

Castañeda-M iranda.—Mixta, 255 habi
tantes.

Castro-Santa Eulalia Oseos.—Mixta, 
217 habitantes.

Cereceda-Allande.—U nitaria , 198 h a
bitantes. Puede solicitarse por consor
te -

La Cerezal-San M artín del Rey A ure
lio.—Mixta, 96 habitantes.

Coañana-Quirós. — Mixta, 11 hab i
tantes,

Collado Blimea-San M artín del Rey 
'Aurelio.—Mixta, 269 habitantes.
' Cüliada-Allande.—Mixta, 264 habitan-
tes,

(bomba-Aliando.—Mixta, 87 hab itan 
tes»
’ Conforcos-Aller.—Mixta, 274 habitan  - 
tes,

Las Oubas-Langreo.—Mixta, 201 h a
bitantes.

Querrías de Maza-Piloña.—Mixta, 132 
.habitantes,

Cuña-Teberga.—Mixta, 99 habitantes. 
Ciiriellos-Tineo.—Mixta, 174 habitan- 

ites.
D efradas (Las)-Cangas de Marcea.— * 

Mixta, 85 habitantes.
Eno-Amieva.—Mixta, 134 habitantes.

4 Eiros-Tineo.—Mixta, 236 habitantes.
Escobal-San M artín del Rey Aurelio. 

Mixta, 106 habitantes.
El Espín-Coaña.— Mixta, 235 h ab i

tantes.
Espim eredo-Piloña.— Mixta, 380 ha

bitantes.
 ̂ Felechosa-San M artín del Rey Aure

lio.—Mixta, 250 habitantes.
Folgosa-Grandas de Salime.—Mixta, 

139 habitantes.
Folgueiras-Vegadeo. — Mixta, 86 ha

bitantes.
Fondo de Vega-DVgaña.— Mixta, 212 

habitan tes. -
* La F recha-P iloña.—Mixta, 237 hab i

tantes.
Fresnedo-Q íiirós.—Mixta, 179 h ab i

tantes.
Frieres-Langreo, — Mixta, 433 hab i

tantes.
• Geclrez-Cangas del Marcea. — Mixta, 
390 habitantes.

Gillón-Cangas del Marcea. — Mixta, 
148 habitantes.

Gobezanes-Caso.— Mixta, 198 h ab i
tantes.

Herias-A llande.— Mixta, 94 hab itan 
tes.

Igena-Cangas de Onís.—M ixta, 102 
habitantes.

Irrondo-C angas del Marcea.—Mixta, 
143 habitantes.

Lago-Vallobil-Parrés. — Mixta, 360 
hitantes.
, Lilamas-Grado.— Mixta, 244 h ab itan 
tes.

Llamigo-Llanes. — Mixta, 220 hab i
tantes,
’ Llanudes-Quirós.— Mixta, 262 h ab i
tantes.

La M agdalena-Siero.— Mixta, 230 h a
bitantes.

Merillés-Tineo.—Mixta, 284 hab itan 
tes.

Mestas-Llanes.—Mixta, 342 h ab itan 
tes.
1 Monasterio Coto-Cangas del Marcea. 
Mixta, 438 habitantes.

Monasterio del Horm e-Cángas del 
nírCea*—Mixta, 266 habitan tes. 

^Montañas-Cangas del N arcea.— Mix- 
416 habitantes.

Las M orteras-Somiedo.— Mixta, 464 
habitan tes.

Muñoz-Fondero-Lena. —  Mixta, 221 
habitantes.

Murias-Aller.—Unitaria, 353 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Maves-Llanes. — U nitaria , 499 hab i
tantes. Puede solicitarse p o r consor
tes.

N oceda de Rengos-Cangas del Mar
cea.—Mixta, 281 habitantes.

N iem bro-Llanes.—U nitaria , 331 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Grderias-S'oimedo. — Mixta, 174 ha
bitantes.

Otero-Cangas del N arcea. — Mixta, 
140 habitantes.

Pam piedra-Langreo.—Mixta, 123 ha
bitantes.

Paniceres-L aviana. — Mixta, 167 ha
bitantes.

Paradas-A lian de.—Mixta, 202 habi
tantes.

Páram o-Teverga. — Mixta, 412 hab i
tantes.

Pevidal-Salas. —  Mixta, 109 h ab itan 
tes.

Pola del Pino-Aller.—Mixta, 324 ha
b itantes.

Porciles-Salas.—Mixta, 267 h ab itan 
tes.

Puelles-Villaviciosa. — U nitaria , 399 
habitan tes.

Puertas-C abrales.—Mixta, 250 hab i
tantes.

Rano-Quirós. — Mixta, 320 hab itan 
tes.

Rebolladas-Saviaña.— Mixta, 197 h a
b itantes.

Rebollar-Regaña.—Mixta, 339 hab i
tan tes.-

Rellamos-Tineo. — Mixta, 470 hab i
tantes.

Ribola-Laviana. — Mixta, 126 hab i
tan les,

R iodeporcos-Ib ias.— Mixta, 149 h a 
b itantes.

R íolapiedra-San M artín del Rey Au
relio .— Mixta, 113 habitantes.

Robledo-Somiedo.—Mixia, 176 hab i
tantes.

R odical-Tineo.—Mixta, 316 h ab itan 
tes.

Romaelle-El F ranco .— Mixta, 138 ha
bitantes,

San Andrés de Agues-Sobres cobio. 
Mixta, 261 habitantes.

San Bartolom é-Illas.—Mixta, 137 h a
b itantes.

San M artín Valle do-Alian de.—Mixta, 
237 habitantes.

San Tirso-M ieres.—U nitaria, 205 h a
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Santianes de Ola-Cangas de Onís.— 
Mixta, 170 habitantes.

Semellones-Tineo. — Mixta, 106 ha
bitantes.

Sesiiello-Grado. — Mixta, 138 habi
tantes.

Sierra Ferrera-Laviana.—Mixta, 359 
habitantes.

Silvamayor-Luarca.— Mixta, 319 ha
bitantes.

Sobrefoz-Ponga. — Mixta, 330 habi
tantes.

Soto-Caso.—Mixta, 215 habitantes.
Soíres-Gabrales.— Unitaria, 498 ha

bitantes.
Telledo-Sama.—Mixta, 189 habitan

tes.
Tejero-Tineo.— Mixtas 450 habitan

tes.

Tendejón-Langreo.—Mixta, 461 ha
bitantes.

Tereñes-Rib a desella.— Mixta, 328 ha
bitantes.

T raspeña-Proaza.— Mixta, 215 habi
tantes.

Trescarel-Peñam eÜ era Alta.—Mixta, 
114 habitantes.

T orín-P iloña.— Mixta, 107 habitan
tes.

Valsoredo-Tineo.—Mix-ta, 211 habi
tantes. ;

Vega-Anieva.— Mixta, 310 hab itan 
tes.

Vega de Poja-Siero.—Mixta, 152 ha
bitantes.

Verdicio-Gozón. —̂ Mixta, 312 habi
tantes.

V igaña-M iranda.— Mixta, 312 hab i
tantes.

Villa decabo-Alian de.— Mixta, 210 ha
bitan  tes.-

V illam or-Som iedo.— Mixta, 120 ha
bitan tes

VilJamorey-Sobrescobio.—Mixta, 189. 
hab itan tes.

Villar de Lantero-Cangas del N ar
cea.—Mixta, 146 habitantes,

Villarede - T aram undi. — Mixta, 389 
habitan tes.

PROVINCIA DE PALENCIA

M A E S T R O S

Serie A

Abia de las T orres-Idem .— U nitaria , 
552 habitan tes. Puede so licitarse por 
consortes.

i Amusco-Idem. —  Unitaria-, 1.236 ha- 
I hitantes. Puede so licitarse p o r con- 
i sortes.
-s- Ástudillo-Idem .—-Sección de gradua-
| da, 2.538 habitantes. Puede solicitarse 
1 por consortes.

Itero  de la Vega-Idem. — U nitaria , 
557 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes

Osorno-Idem ,—U nita ria  núm ero 2, 
1.596 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

P alencia “Modesto Lafuente”-!dem< 
U nita ria , 20.016 habitantes.

Serie B
Astudillo-Idem .— Sección de gradua

da, 2.538 habitantes.

Vacantes de menos de 501 habitantes
que pueden solicitarse por Maestros
del segundo Escalafón .
A viñante-Respenda de la Peña.—• 

Mixta, 299 habitantes.
Baños de la Peña-Idem .—Mixta, 217; 

habitantes.
Galabazanos-Villamuriel de Gerrato. 

Mixta, 96 habitantes.
Capillas-I dem.—Unitaria , 412 habi

tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Cillamayor-Barruelo de Santullán.—  
Unitaria, 464 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Corvio-Cenera de Zalima. — Mixta, 
96 habitantes.

Dehesa -de Rom anos-Idem . — Mixta, 
227 habitantes.

Elechar-Barruelo de Santullán. —  
Mixta, 219 habitantes.

La Lastra-T riollo .—Mixta, 210 habi
tantes.

Matabuena-Barruelo de Santullán.- 
Mixta, l í á  k!gfeitg$Lt£s. -
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Mercedes-Barrado de Saníullán.— 
Mixta, 110 habitantes.

Monasterio-Barruelo de Saniullán.-— 
Mixta, 90 habitantes.

Coriillejo-Quintanilla de Onsoña.-— 
Mixta, 112 habitantes.

Poza de Ja Vega-Idem.—Unitaria. 
580 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.
- Pozancos-Valdegama.—Mixta, 141 ha

bitantes.
■ Pisón de Ojeda-Vega ele Bur.—Mixta, 
107 habitantes.

Revilla de Santullán-Barriielo de 
Saniullán.—Mixta, 247 habitantes.

Santa María de Mav c -Y a J deg ama.-- 
Mixta, 140 habitantes.

Santibáñez de la Peña-Respenda de 
la Peda.—Mixta, 241 habitantes. .

La Serna-Idum—Mixta, 315 habitan
tes.
■ Velillas dei Dnque-Quin tan illa de Gn- 
soña.—Mixta, 105 habitantes.

Venia de Bañes-Baños de Cerrato.— 
Unitaria, distrito Oeste, 360 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

V ii 1 a Id a vi. n-Pe r a les.—M isla, 119 ha
bí tan íes.

Villanueva de Hcnares-Idem.—Mix- { 
ta, 252 habitantes.

Villanueva de la Peña-Castrejón de la 
Peña.—Mixta, 217 habitantes.

Yiilamino de Valdavia-Idera.—Mixta, 
252 habitantes.

Viüasur-Membrillar.—Mixta, 133 ha
bitantes.

Villaturde-Idem;—Unitaria, 339 habi- 
lántes. Puede solicitarse por consortes.

■■Villota del Páramo-Idem,—Mixta, 338 
habitantes.

 PROVINCIA DE LAS PALMAS |
M A E S T R O  S

Serie A
Angostura-Santa Brígida. — Mixta,

693 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Arucas'ldem.—’Unitaria, 4.025 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes»

Arrecife-Idem.—Unitaria número 3,
5.003 habitantes.
. Caideros-Gáldar.—Unitaria, 1.318 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Cruz de Pineda-Arucas.—Unitaria, 
560 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Fataga-San Bartolomé. — Unitaria, 
.692 habitantes. Puede scuicitarse por 
consortes. ■>

Moya-Idem.—Unitaria número 2, ha
bitantes 1.362, Puede solic&ars por 
consortes.

Las Polmas-Idem.—-Sección A. Prác
tica, 65,059 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Puerto de Cabras-Idem.—Unitaria, 
1.016 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Santa Lucía-Idem. — U nitaria, 988 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

San Bartolomé de Tirajana-Idem.— 
Unitaria, 906 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

San Fernando-Moya.—Unitaria, 1.135' 
habitantes. Puede so lidiarse por con
sortes.

San José-Santa Brígida. —- Unitaria, 
1.183 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

San Matec-Idem.—Unitaria número 2,
1.198 habitantes,

San Mateo-ldem.—Unitaria número 3,
1.198 habitantes, Puede solicitarse por 
consortes.

Uga-Y alza.—Unitaria, 549 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Vega Enmedio-Idem.—Unitaria, 1.352 
habitantes, Puede solicitarse por con
sortes.

Serie B

Arrecife-Idem.—-Unitaria número 4„
5.003 habitantes. Puede solicitarse poi* 
consortes.

Las Palmas-Idem.—Sección G prácti
ca, aneja a la Normal, 65,059 habitan* 
tes. Puede solicitarse por consortes.

Serie G

Las Palmas-Idem.~-Sección B prácti® 
ca, aneja a la Normal, 65.059 habitan.® 
tes, Puede solicitarse por consortes. (

Serie D

Las Palmas-Idem.—Unitaria número 
12, 65.059 habitantes.

Vacantes de menos de 501 hühcio.nles
que pueden solicitarse por Maestros
de! segundo Escalafón.
Altabacales-Arucas.—Unitaria, 88 ha

bitantes. Puede solicitarse por consor® 
tes.

El Calero-Telde.—Unitaria, sin censa. 
Puede solicitarse por consortes.

Espartero-Tere r.:—Unitaria, 428 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Playa-Mogán.—Unitaria, 111 habitan® 
tes. Puede solicitarse por consortes.

El Rincón-Tejeda.—Mixía, 456 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Valsendero-Valleseco.—U nitana, 485 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

(Coniinimtá.) ■


